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Se aprueba el proyecto que deroga el artículo 
de la lei orgánica de ferrocarriles que dis
pone la forma en que deben distribuirse las 
utilidades de la Empresa.-El señor Claro 
Solar manifiesta la conveniencia de no pro
veer una de las secretarías de la Corte de 
Apelaciones, que se halla vacante.-El mis
mo seÍlGr Senador rectifica algunas aseve
raciones que se han hecho en la Cámara de 
Diputados relativas a l.a supresion d.e la Ofi
cina de Mensura de TIerras.-El mIsmo Se
ñor Senador es pone las verdaderas causas 
que a su juicio han demorado el despacho 
de los presupuesto s.-Se suspende la se· 
sion.-A segunda hora se aprueba el pro
yecto que autoriza la in version de una suma 
en combatir las enfermedades infecciosas. 
-El señor Claro Solf..- continúa sus obser
vaciones sobre las causas que han retarda
do el despacho de los presupuestos.-Con
testacion del señor Ibáñez (Ministro del In
terior).-Se levanta la sebion. 

Asistencia. 

A sistieron los señores: 

Alessandri Arturo Fi~ueroa Joaquin 
Alessandri Josó Pedro Gatica Abraham 
Barros E. AlIredo Guarello Anjel 
Bruna Augusto Ochagavía Silvestre 
Búlnes Gonzalo Ovalle Abraham 
Claro Solar Luis Salinas Manuel 
Correa Ovalle Pedro Tocornal Ismael 
Echenique Joaquin Urrutia Miguel 
Escobar Alfredo Varas Antonio 
Feliú Daniel Walker M. Joaquin 

I los señores Ministros del Interior i de In
dustria, Obras Públicas i Ferrocarriles .. 

Rectificacion a un acta 
El señor Barros Errázuriz.-He visto que 

en el acta de la sesion en que se discutió el 
artículo 11 del proyecto de contribucion de 
haberes, se dice que se acordó agregar un in
ciso que dispone que en el nombramiento de 
los tasadores de que trata ese articulo, se dará 
preferencia ca los injenieros titulados, agró
nomos, etc .• 

Es efectivo que la indicacion p:tra agregar 
ese inciso,-que segun entiendo fué hecha por 
el honorable Senador por Aconcagua, señor 
Alessandri,-se formuló en esos términos. 
Pero recuerdo que, habiendo yo observado 
que esa exijencia de nonibrar injenieros titu
lados seria impracticable para muchas muni
cipalidades de provincia, i habiendo pedido, 
por esto, que se suprimiera del inciso la pala
bra «titulado>, el Senado así lo acordó. 

En consecuencii:l, rogaria a la Mesa que se 
sirviera hacer rectificar el aota en pste sentido 
i al mismo tiempo, que tuviera esto presente 
en el 0fici0 que se diriia a la otra Cámara para 
comunicarle los términos en que quedó defi
nitivamente aprobado el artículo 11 del pro
yecto de contribucion de haberes.. . 

El señor Charme (Presidente).-SI no hal 
inconveniente por parte del Senado, S3 hará 
como lo solicita el honorable Senador por 
Llanquihue. 

AcordaDo. 

Administracion 1 servicio de los 
ferrocarriles 

El señor Secretario.-·La Cámara de Dipu
tados ha remitido aprobado el siguiente pro
yecto de lei: 
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«Artículo único.-Suspéndese, por el pre. para suprimir en absoluto la citada disposi
sente"'año las 'disposiciones contenidas en e cion. Yo sujeriria al honorable señor Ministro 
artími'lo 38 de' la lei número 2,846, dé 26 de la idea de que se suspendieran los efectos de 
enero de 1914, sobre administracion i servicio esta disposicion sin fijar la fecha en que debe 
de los ferrocarriles del Estado. terminar la suspension, miéntras se resuelve 

El Cionsejo de los Ferrocarriles del Estado lo conveniente n~specto a la distribucion que 
dictará, dentro del plazo indicado en el inciso debe hacerse de las utilidades i sobre to.d.o a 
anterior, un reglamento para determinar la la manera cómo deben calcularse las uhhda-
forma en que se debe computar el producto des de la Empresa. . 
líquido de las entradas de la Empresa i las re- A este respecto, debo mamfestar que en el 
glas para la fOl'macion de los balances que ejercicio financiero del año pasado, se ha con
pormitan conocer con exactitud las utilidades siderado que hai una utilidad de nueve mi· 
efectivas del ejercicio financiero económico llones de pesos; mióntras tanto, ¿,cómo se ha. 
del año, de la misma Empresa. formado esta utilidad~ Por el estudio que 

Dicho reglamento se someterá a la aproba- he hecho a este respecto, me he formado el 
cion del Presidente de la República.» concepto de que esta utilidad resulta princi-

El señor Ministro de Ferrocarriles ha pre- palmente, de la diferencia de cambio i de la 
sentado un contra-proyecto, que dice así: reduccion de los sueldos de los empleados de 

«Derógase el artículo 38 ele la lei número los ferrocarriles, que habian sido reducidos 
2,846 de 26 de enero de 1914, sobre admi- en el presupuesto, ese ma el ítem mayor que 
nistra'cion i servicio de los ferrocarriles del formaba las utilidades. Si los sueldos calcula· 
Estado.» dos eran de cien, i se han pagado c:ncuenta, 

El señor Charme (Presidente) .-En discn- la diferencia que resulta se tomaba como nti· 
sion jeneral i particular el proyecto aprobado lidad. Por otra parte, la mallera cómo se foro 
por la Oámara de Diputados conjuntamente maban los saldos de las respectivas cuentas 
con el contra·prcyecto del señor Ministro. dependeriu de los castigos, castigos que han 

El señor Claro Solar.-El artículo 38 de la sido absolutamente arbitrarios i no corres pon· 
lei orgánica de ferrocarriles contiene varias dian u la realidad de las cosas, i están en pug. 
disposicienes. Contiene una referente a la na con la práctica observada por otras empre
parte de las utilidades que debe repartirse sas de esta naturaleza, mucho mas en nuestro 
entre el personal d!~ empleados de los ferro- pais, donde debe atenderse con mayor canti
carriles, distribuyendo esta cuota del veinte dad a estas reducciones de castigo, precisa
por ciento en la forma espresamente determi- mente por el mal trato que se da al equipo de 
nada en ese artículo, forma, señor Pres:dente, los ferrocorrileE. 
que en realidad no com:!11ta el verdadero in- Yo creo que son útiles las disposiciones re
teres público, ni el intercs de la Empresa, ni glamentarias que habrán de determinar la for
ha consultado tampoco el interes jener al de ma en que deber: hacerse los castigos para la 
los empleados de planta. eonfeccion del balance. Así es que no me 

Encuentro muí justo que se modifique esta atrevo a hacer indicacion. Supongo que el se
dísposicion de la leí orgánica. Ouando se pre- ñor Mini~tro habrá estudiado este punto; pero 
paró el proyecto, se dijo que se habia hecho me atrevo a llamar la atencion de ~u Señoría 
un estudio completo i que el resultado del re- a si no convendria modificar en lugar de de
parto seria equitativo. rogar esta disposicion de la lei, disposicion 

Pero, adema.s de la di,p,)sicion que se trata que es conveniente, ya que da participacion a 
de derogar, contiene la lei otras encaminadas los empleados en las utilidades de la F~mpresa, 
a determinar la invorsion del r~sto de las uti- lo que constituye para ellos un estímulo, ade
lidades, las que son a mi juicio disposiciones mas del que les proporciona el sueldo que pero 
útiles en la práctica, porque van encaminadas ciben. 
desde luego a procurar la reduccion de las Esta disposicion no es mala; lo que es malo 
tarifas i a mejorar las instalaciones de la Em· es la distribucion que establece la lei del tanto 
presa, i, por 10 tanto, a producir un mejora· por ciento de las utilidades en el escalafon de 
miento del servicio mismo. emplljac10s de la Empresa. Estr\ distribucion 

Así es que el motivo que ha determinado la está mal ideada; pero la disposicion para asig
modificacion de la lei, o la suspension de sus nar una parte de las utilidades, a fin de que 
efectos, segun el proyecto aprobado por la Oá- haya estímulo de parte de los empleados en 
mara de Diputados, que ha sido el relativo al aumentar las utilidades de la Empresa, es una 
reparto dA las utilidades, que es suficiente- buena medida de Gobierno. 
mente atendible, no ('s motivo determinante Yo creo que vale mas suspender los efectos 
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de esta disposicion hasta por dos o tres años, rrocarriles a fin de perfeccíOn81' i facilitar las 
o pur el tiempo que determihe el señor Mi- ('ondiciones de trasporte i en espeC'lal para ir 
nistro, ántes que derogada redudendo proporcionalmente las tarifas de 

El sellor Guarello (Ministro de Ferrocarri- pasajeros i mercaderías i para es tender la red 
les).-~~sta disposicion aprobada por la Oá- con líneas secundarias. Igual inversion se 
mara de Diputados no fué previamente C011- dará al veinte pUl' ciento destinado a formar 
sultada con el Gobierno. el fondo de reserva, una vez completado éste. 

Se estaba hablando respecto de algunas di s- Cuando los ingresos ordinarios sean insufi· 
posicionf's de la lei orgánica de ferrocarri- cientes para el pago de los gastos de esplota
les, i un honorable Diputado formuló esta in eíon i de los intereses i amortizacion de la 
dicacion, que fué ¡¡,probada; pero no hubo opor- deuda, se tomará del fondo de reserva la can
tunidad para que el Ministro espresara la olJi- tidad necesaria, con cargo de reintegro.)) 
nion del Gobierno. Las disposiciones de este artículo tienen, 

La razon por que solicito la derogacion del por consiguiente, dos objetos: uno es atender 
artículo está en gran parte fundada en las a los intereses permanentes de la Empresa por 
observaciones del honorable Senador de Acon- la aplicacion de parte de las utilidades a la 
cagua. amortízacion de la deuda a que se refiere el 

En efecto, la parte final de esta disposicion artículo anterior, i a la formacion de un fondo 
ha sido objetada de que establece una mala de reserva; ~ or.'o es la distribucion de cierta 
reparticion de las utilidades, lo que ha dado suma entre el :;';l'sonal que indica el artículo; 
lugar a dificultades para la formacien del ba- i contiene Lila :m'cera disposicion para favo
lancs de la Empresa. recer el fomento de la misma industria de 

El balance no lo conozco en el momento ac- acarreo haciendo rel:ljits en las tarifas. Pero 
tual; pero, en realidad, para poder determinar todo esto ha sido dictado en el concepto, en 
la verdad respecto a las utilidades do la Em- primer iugar, de que el Fisco hubiera aten di
presa, se necesita un estudio mas a fondo de do, por medio de un empréstito, a aumentar 
la misma Empresa; se necesita que trascurra el capital de la Empresa. 
algun tiempo para conocer de una manera ¿Qué pasa hoi'? Que el Fisco en el presente 
precisa algunos renglones de entradas ántes año, i quióIl sabe hasta cuándo, no podrá pro
de determiuar el cálculo definitivo de las uti- poreionar a la Empresa los dineros correspon
lidaues. dientes a la promcs:l qUfl tiene pendiente; 

Por otra parte, en el artículo 38 se establece miéntras tanto, en la lei de presupuestos de 
qúe «el producto líquido de las entradas de la íos Ferrocarriles se establece que el sobrante 
~jmpresa queda afecto en primer lugar al pago de las entradas ¡;¡e innrtirá en mejorar el ser
de los intereses i amortizacion dE' la deuda a vicio. Por consiguieIÜe, es enteramente inofi
qUe se refiere el artíwlo anterior i se cargará ciosa por Hhora la primera disposicion del ar
a la cuenta de gana1lcias i pérdidas. tÍ.culo 38, esto es, la que se refiere al servicio 

El veirte por cient) del excedente de las 1 de la deuda, puesto que se consigna en el pre
entradas servirá para formar Ull fondo de re- I supuosto. 
serva especial que se mantendrá separado del La disposícion que se refiere a la formacion 
activo de los ferrocarriies e invertido en los de un fondo de reserva no puede llevarse hoi 
valores que determine el Oonsejo de Admi· a la práctica, porque todas las entradas se in
nistracion, con aprobaciun del Presidente de vierten en la via. En el presente año, desde 
la República, hasta que este fondo haya' al- luego, se encuentran comprometidos no solo 
canzado con sus intereses capitalizados la suma todos los fondos que tenia la Empresa, sino 
de cincuenta millones de pesos. que todavía ha comprometido los que el ]'is-

Del ochenta por ciento, restante de dicho ca debe entregade en el año achal; miéntras 
excedente de entradas el veinte por ciento se tanto, esta entrega no se ha verificado, ni se 
destinará a gratificacion del personal en la for vel'ific&.rá. 
ma siguiente: Quedaria entónces pendiente el sobrante de 

Dos q :lÍntos al Director J en eral, jefes de oche.nta por cieuto para favorecer la rebaja 
departamentos i administra-:lores de zona; de las tarifas. Este punto tiene que ser r'''tt:> 

Tres quintos al resto del personal h con- ria de un estudio detenido a fin de ate,. 'r 
trata i a jornal que indique el Reglameento. las observaciones que en el Senado Sfí h-

Un reglamento especial determinará la ma· hecho, l~sta rebaja tendrá que ser prodncil.' 
nera de hacer la distribucion. por los servicios ordinarios, sin necesidad de 

El sobrante de dicho ochenta por ciento acudir a fondos esiraordinarios. De modo que 
debe ser empleado en el fomento de los fe- solo queda la distribucion de ;09 dos quimos 

(~ 



1672 UA_MARA DE SENADORES 

para el director i los jefes i los tres quintos para para deducir la verdadera utilidad de la Em
el resto del personal i dictar el reglamento co- presa de los ferrocarriles. 
rrespondiente. El reglamento no se ha dictado. La derogacion del artículo ::l8 no hace daño 

Las observaciones respecto a las utilidades de níngun jénero, i así lo estiman los directo
de la empresa son las manifestadas por el ho res de:la Empresa, quienes me pidieron que 
nonorable Senador por Aconcagua i proba- sostuviera yo en la Cámara de Diputados la 
blemente hai otras mas que hacer presente. idea de la derogacíon. 

-No deseo que ¡; e vaya a tomar mis palabras El señor Senador por Aconcagua dice: ¿qué 
como una apreciacion desfavorable a la Em- se hará despues con las utilidades~ ¡,Se dará 
presa; por el contrario, la obra por parte del en ellas alguna participacion a los empleados 
Director Jeneral i del Consejo ha sido perfec- de los ferrocarriles~ Desde IUf'go, puedo yo 
tamente delicada. Pero, en realidad, por la si- anunciar que para la Caja de Ahorros i Retiro 
tuacion del pais, por la restriccion en la pro- de los empleados de planta i a contrata de los 
duccion, en el acarreo etc., si vamos a atener ferrocarriles habrá de tomarse un porcentaje 
nos a los números, veremos que las cuentas fuerte de las utilidades de la Empresa. De 
no son tan f'atisfactorias como aparecen. modo que habrá pronto un principio de re-

Estos nueve millones que aparecen como particion de utilidades en proporcion al suel
utilidad no son, en realidad, utilidad, porque do de los empleados. 
110 se ha tomado en consideracion la renova- Entre la suspension i la derogacion del ar
cion del equipo. Es sabido que en las gran· tículo 38, es preferible esta última, pues la 
des empresas industriales las locomotoras se simple suspension tiene el inconveniente de 
amortizan en un plazo de veinte a veintitres de que trascurrido el plazo pudiera renovarse 
años, como máximum 28 veinticinco años; los la misma dificultad de hoi dia. 
carros de carga se amortizan todos I-,n b; ¡Jb:-' El señor Claro Solar.-Concurro con la idea 
de diecisiete año¡¡, seguri es la costumbre en del señor Ministro respecto de las utilidades 
las empresas de ferrocarriles de los Estados de los ferrocarriles. 
Unidos. Aquí en Chile no se habia hecho na- En lo referente a la reparticion de las utili
da de esto, sobre lo cual yo hice observacio- dades no hai justicia. La forma que sobre este 
nes a los señores consejeros. punto se dió al artículo ;18 se debió a que ha-

El porcentaje que se ha puesto para la amor- biéndose hecho investigaciones por la Comi
tizacion dentro de los núw.eros del balance sion que estudió el proyecto, se dieron en el 
que va a ser publicado ¿corresponden a esta Ministerio esplicaciones que parecieron satis· 
necesidad~ Yo creo que no. factorias en órden a la equidad de la reparti-

Yo creo que se ha ido con esta cifra no a cion. Por esto la Comision reprodujo en esta 
las cantidades que corresponden, sino a otras parte lo mismo que venia en el proyecto pri
calculadas con mas o ménos buen criterio. mitivo. 
Pero, miéntras tanto, ¿,habrá algun carr0 de Pero, este artículo 38 de la lei orgánica con
carga que tenga diecisiete años de servicio'? tiene dos disposiciones mas, 9, las que acaba 
Creo que no habrá ninguno. El sistema de de aludir el honorable seilor Ministro. La pri
administracion seguido en el pais, la falta de mera se refiere a los fondos de reserva que 
frenos automáticos que produce un término deben acumulai-se hasta formar un capital de 
medio de cincuenta i CIDCO muertes al año i cincuenta millones de pesos. 
de doscitmtos ochenta heridos, está manifes· Ji:sta disposicion, decia a Su Señoría que con
tando claramente que el equipo ~o puede con- viene p:lantenerla, pues no hai razon alguna 
servarse en Chile en las mismas condiciones que aconseje su derogacion. Ella va encami
que se conserva en otros paises. Dad-a a dotar a la Empresa de los fondos de 

Por consiguiente, yo creo que este término reserva de que puede echar mano cuando haya 
de diecisiete años qne se ha establecido para pérdidas eu los gastos de esplotacion. 
los carros de carga en otros paises no es apli- La otra disposicion, se refiere a que del 
cable en Chile i aun creo que el de catorce ochenta por ciento restante se destine el veinte 
afíos seria algo exajerallo. . por ciento al objeto que acaba dA indicar Su 

De modo, pues, que no habiendo por ahora Soñoría, i el resto para mejorar los servicios, 
base suficif nte porque no hai una estadística !ifOCnrar reducir las tarifas en a'luellos puntos 
completa, dpc·de que todavía el Consejo no se en que se vea que éstas no corresponden a 
ha podido formal' un concepto claro do los la justirja distrilmtiva con que deben fijarse 
detalles de la Administracion de la Empresa, los fletes. 
es imposible determinar todos los elementos No veo yo que esta disposicion deba modi
i condiciones y. ue hai que tomar en cuenta ficarse. El honorable señor Ministro ha dicho 
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(lue en el año pasado i el actual, la 'Empresa les).--Voi a ampliar un poco las observacÍo
fué autorizada, ya que no se Id daban recursos nes que hice hace un mOIUfmto. 
para obras nuevas, para usar en los gastos las Se está hablando de las utilidades, i de la 
utilidades que hubiera. Pero la Jisposicion se distribuclon de las utilidades de la Emnresa 
referia al ochenta por citmlo de las utilidades, cuando, en realidad de verdad, estas utilidades 
no a todas, porque el lejislador respetó el de· no v&n :l existir, porque JOB gUBtos de conser-. 
recho de los empled,dos al veinte por ciento vaciaD do la línea i al mismo tiempo la ejecu
restante. cion de obras nuevas que son imposterga-

La razon que hai para la distrilmcion en- bIes, hacen imposible (ple existan estas utili
tre Jos diferenh:s grupos de eil1pleados, me (lades. 
pareve que no dobe ser determinante vara de Por otra parte, el Fisco no va a poder en
rogúr la totalidad del artíeulu, ni vara dero· tr'egar a la Empresa laR Rumas que se com
gar esta disposiciolJ, en la cual se hace par- prometió a (~ntl'"gar1e, ele manera que va a ser 
tícipes en las utilida:1es a los ampleados de la necesario adoptar una disposicioD que atien
Empresa. da a esta necesidad de nuestros ferrocarriles. 

El honorable F:eí'íol' Ministro dice (lue se So piensa hacer lo sígnil'nte: antoriznl' a la 
va a ccms11ltar el mantenlrLibllrO dell'etiro j Empresa pan, que contmte un tJwl)l"éstito 
de las pensiones por fallecimiento. En lel ac- por fiU cl1'~nta, a fin de que pueda realizar 
tualidad existe una Caja de Hetiro, que recio las obJ"as indicadas, empréstito que se serviria 
be un tanto por ciento de las entradas (ple con las utilidades. Como acabo ¿k manifes
produce la Em{Jresa. tar, se trata de obras de carácter imp0stcl'ga-

. Por mi parte, dpf'o() manifestay que con- b.le. No es posibl~ (;ojar quu las rnáqninas, por 
tribuiré con mi voto a que se hagct pe!cibir a ejemplo, se detenoren por fa:lta de r(~¡::tra(;lOn. 
los empleados los beneficios de ]¡¡ Caju <le De manera que no veo Hlconvemente. al
Ahorros, que boi día no perciben; i si se de, gunoyara derogar 01 artículo 38 do la le! en 
sea hacerJeR esta conc{esion, esto no es una nI· cnestlOll.. _ 
z()n para que so derogue esta disposicion. Las ob¡,en.-aclOnes dol . seno!" S~'llador p~r 

!'oc e'lO llamo la atellcion del honorable Aconcagua tienen, mas blCll, una lmportancla 
señor Ministro hácia la convenieneia de mo- doctrinaria. Estoi de aeuerdo con Sil Soñaría 
dificar 01 artículo, i no establecer Gna ide,\ en q\~e dobo. formarse un funjo d~ rese~'va; 
complotamento distin~a. Nadie sabe cómo va ta~n.blOn estO!?e acuer~o en qne Sl~ hubIera 
a Stor acojida en la Oámara de Diputados la utJ!tda~es debIeran rebaJarse. las ta~lfas; pero 
dOl"!lgucíon lisa i llana de este artknb de eso sera cnando. los ferrocarnles esten en una 
la loí marcha llormall que no tengan que aplicar la 

s,' d 1 t' 1 h b' l' .' totalidad de sus enkadas al desarrollo del 8er-
I se eroga e al ICU u no a ra ap lcamon ., 

d '¡'d 'a '1 d" d 1 VICIO. e la~ ntl l' S .('s a me¡onu a con IClOn o as u, ot ' 't· . ' . . t 1 1 • 'í . f . .. 1 L or ra aJr ¡,. ¿que lllconvAnwn ,e la,n'la 
tan as 1 a a vorecer CIertas reJ IOnes en as cua- )al'a ue erl~ el 'a U to dIE . , 

1 'r' h l' 1 1- q, pre"up es e a mpresa ~e 
les as tarlJ:as tlOnen q Ile aeerse ap lcane o un t blec'e a q 1 t t . t d 't' . 1 1 l' es a 1 (' . l e un an ,o por CIen o S(~ es 1-
c~rtabon Jenera .que no corr~spon( e a a ~ntua-I ne a formar un fondo de reserva? ~N o seria 
?lOn de las lo~alIdades; e~to~ce~, ,pára prote- ffifjor dejar esto a la libertad del Conse' o~ 
Jer es~~ local~~ades, so dlsmlllUlran. ~m parte Ahora bien, como respeto mucho la oJpinion 
las taraas,. aplIca?do parte de las utIlidades a del señor Senador por Aconcagua, si t:;u Se
saldar la dtferenCJa... . . ñoría desea estudiar un poco mas este asunto, 

YO,creo que habna.sldo prefenble mod¡flc~r no tendria ningun inconveniente para que se 
~l artlcu~o en lo relatIVO all'eparto de las Utl- postergara, porqne lo único que doS60 es cor
ltdades, ~ establecer lo que deb.e entenderse tal' una situacion que puede prestarse a 
por utllIdades, e_n lo .c~al esto! en perfecto dificultades de carácter grave. Por otra parte, 
aeuerdo con el senor MmH::tro. hai ya una resolucion del Consejo proponien-

Yo concibo perfectamente que el señor Mi do al Gobierno que lo que se llama utilidades 
nistro pudiera desde luego instar al Oonsejo de la ~~mpresa, dos millones de pesos, se des
de los Ferrocarriles a que preparara el regla- tinen, o a reembolsar a los operaIios i a los 
mento; pero derogar lisa i llanamente la dis- empleados parte de la rebaja de sueldos que 
posicioll es algo que me toma de lluevo. 1 co se les hizo el año pasado, o a formar con esos 
mo no quiero difioultar los deseo.'! maniÍf'sta- dos millones la base de un capital de reserva 
dos por el señor Ministro, me abstendré de de la Caja ,Je Hetiro. Esta será materia de un 
volar, proyeeto especial que se presentará al Con-

El señor Guarello (Ministro de Ferrocarri- greso. 
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El señor Claro Solar.-Yo no insisto en la sion, entre los asuntos de que puede ocu parse 
insinuacion que he hecho al señor Ministro; el Oongreso en las presente~ sesiones, de una 
he dicho 1. lo repito que DO hago indicaeion. mocion (1 ue he presentado para crear una es
Si Su Señoría cree que debe derogarsB este cuela práctica de minería i de (luí mica indus
artículo, únicamente me abst,endré de v?tar; trial en Antofagasta 
pero por lo que acaba de decir el señor Mmis- El señor Guarello OVlinistro de Indusbia, 
tro veo que Su Señoría reconoce la necesidad ObraR Públicas i Fenoeal'riles).-Con el ma· 
de que la Empresa tenga un fondo de reserva, yor agrado atEnderé los deseos del señor Re
a lo ménos como sistema de buena admini'ltra- nador, tanto ~as cuanto que la mocíon ele Su 
CiOll i que spo formará paulatinamente. "b~ste Señoría CO!1cnrre de lleno con el propósito del 
fond'o de reserva es una de las disposiciones Gobieruo ele fomentar en lo posible la ense
del artículo 38. ¿Por qué no limita Su Señoría, ñanza industrial en el pais. 
entónces, la derogacion a los incisos segundo 
i tercero de dicho artículo~ Secretaría de la Corte de Apela

ciones de Santiago El sellorGuarello (Ministro de Ferrocarri-
1es).-No tendria inconvtmiente alguno en 
acceder a los deseos del honorable Senador, 
porque en realidad, he manifestado qne estoi El ¡¡wñor Claro Solar.- ¡'~stá act1lalmente 
de ncuerdo C011 SU Señoría en la con veniencia vacante un~ cltl l¡ls ':ücreral'L:l:4 de la Corte de 
df) iormar este fondo dl' reserva, pero ahorü Apelaciones de S~mti:lgo, pOl' jubi1ucion de la 
seria inútil pen sal' en eso porque no puedp, persona que serna el p:lOStO. Las secretarías 
formarse. de esta COIte son dos, pero en l'eolidad, en la 

.El señor Claro ~olar.-.No se formará este I práctica, puede dtcir~e que nu hll habido .!:lino 
año, pero se podna formar dentro de dos o una dLlrant-e mucho tiempo, a CO~Sf\elienCla de 
tres años mas. 'é'nCoIltrarse casi ennstantellwnte enfermo el 

El señor Charme (Presidente) .-Ofrezco la secretario que ahord ha i u lJilaelo. A veces i 
p'11abla. por la caUsa indicada las dos secretarías han 

Cerrado el debate. sido atendidas por un solo secretario, durante 
Se va a votar primeramente el contra- pro~ ocho _ o nueve me ,es en el año i esto se ha 

yecto del señor Ministro que es mas compren hecho sin inconveDiente ¡;in;.;uno. 
sibie. Pues bien, me parece q\le seria esta una 

El sellor Varas.-Deseo preguntar al señor oportunidad para suprimir una de las 8ecre
Ministro bi con la derogacioll del artículo 38 tarÍas a que me l'hnerO, la que está vacante, ya 
tod'ls estas funciones a que dicho articulo se quc no hai empleado a quien pueda afectar 
refieren van a quedar libradas a la 8ccion ad- esta medida. 
ministrativa. El Gobierno lmele estudiar el caso i pedir 

El señor Guarello (Ministro de Ferrocal'l'i- informe, si lo cree conveniente, a la Corte de 
les) -~ó, honorable Senador; quedlin enco- Apelaciones. 
mélldadas al presu¡JUesto... Por la esPérien:.;ia que yo tengo como abo-

Conversando en estE' momento con el sener gaJo, creo que 110 se necesita mas que una 
Senador por Aconcagua, me decia que acepta llecretaría, i puedo decir que halJlando con el 
la deroga~ion, pero esceptuando de ella el secretario en ejercicio mo ha manifestado que 
ineisú 1.0 del artículo 38. Así queda subsi,- él no tiene inconveniente alguno para desem
tente lo relativo al sorvicio de la deuda. peñar do la manera correcta i usual el servicio 

Por mi parte acepto la derogacion en esa de las dos S6Ci etalÍas. 
forma. El seüor Búlnes.-Con doble sueldo. 

El señor Channe (Presidente) .-0i no hai El señor Clato Solar.- En realidad no hai 
inconveniente, daré por aprobado el contra- aumento de sueldo. 
proyecto del ~eñol' Ministro, modificado en el El señor Búlnes,-Pero habrá aumento dé 
sentido espl'esado. derechos. 

A probado. E~ ~eñor Cl~ro Sola~.-Si se resintiera el 
E'erVIClO no hana estas observaciones; Las secre

Inclusion en lalconvocatoria 

El señor Bruna.- Rogaria al señor Ministro 
de Industria que tuviera a bien recabar de 
S. E. el Presidente de la República la inclu-

tarías de la Corte eran dos, porque cuando se 
creó la segunda sala de la Corte en Santiago, 
se la creó completamente independiente, pues 
no tenia punto de contacto con la otra. Se 
Cleó la Secletal'Ía para servir la Oorte que se 
creaba, así cumo ya habia una para servir" la 
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Corte que funcionaba i cada 
sua oficinaFl aparte. 

ulla quodó con gantos tienen der00ho d" recusar a los !';er~re

Desones la lei dividió en rmryc-r número 
de salas las cortes de apelac-ion~s i acordó 
mantnner las dos secrct:ll'ÍaSj lJelO por 11l~H', 
'11;E' haya Vai-ias salas, no hai nece~ijad sino de 
una soL secJ'i'b:ll'Ía. 

isto l:ieria bpueficioso para el público, apar 
_ te ele r¡uc se obtendria una ecr'nomÍa no infe· 

rior a veinte ré,ilr,wsor; al año. 
Me permite, pue;.;, rogar al ho;::ora:-;lo seí'í.ol 

~linistl'0 de llldustrü tt'nga a bit'n trasmitir 
eí' as observacIOnes al sE'üor :Minisbo de .J as 
tiria. 

El sefíor Alessandri (don Arturo) .-Cuan
do tennino Su Señoría desearía formular Oh:lH 

observaéiones en contra Cll-' ]0 lllanife,.,tadQ !Jor 
el honombln Ser:ac1or de Acollcn,l,'Wl [¡el.! a Irle 

sean cO:1ocic1as tambien elel hOllOml)le St.'ÍlOl 

'JIinis!riJ df' J <lstil:ia. 
El senor Claro Solar.-Oec1o la palabra ¡i 

Sil Seüoría. 
El sellor Alessandri (Ion Arturo).- 1.n 

3;::radp zco al Si TIor t)plliHlol' i tengo el senti
miento de deeir que [,ien80 a este rosD8cto lo 
contrario de lo qüP, piensa Sc¡'leüoría.' 

tarios sin espresar cansa, i que cuando Ull f'e
cretarir¡ es recus3rlo se le reemplaza por otro. 
Ahora bien, cuando haya un solo secretario las 
t'ecnsacirJlles aumentarán, 8ntorpeciéndose, por 
consiguiente, 1i'! administracion de justicia. 

Antes d,' ahora ya había oidn hablar en el 
sentido de que I'FI ~uprima uno de 108 secreta
rioió d,,, ]:-1, C.H'tO dE' Apelacioues di) Santiago; 
pero ninguna ,ln las l'HZOm'S aducidas ha 11)
grado COnV6TICOl'mO, ni ann lo ha logrado la 
palabl'fl aut:'riZ8ds. del honorilblo Sellador de 
Acoolc8gml. L6jos de i'Ol1veneermü, cada vez 
ne afirmo lU,S en la eDil veniencia do que en 
psta mareri:·, no lOe l)loc1ifl'lllt' lo existente. La 
Corte Suprima tiene eH la actualidad mil qui
nieüülCl causas en esi;uclo (1t:l f~llarse; pero co
mo ,:oio deH]HH:lm al recl(,doí' de CUHellta cau· 
['as al ¡,fin, n~sulul qUt\ IH'C(~sital'á talvtcz cua· 
!'ellht o C;Ill;llenta afíns par,l, fallar las todas, le 
qu:, im PO¡ ta una vé'flla¿icTa denegacíon de jus-
\WW. 

AlIado e> la olo':l:ente ¡-,alabla clnl honom, 
b1e Senad(ll' de AeC'IlCO,o-¡;;, nido hnniJien al 
señor Ministro el¡-) Inélu~tria qn8 so sirva ele
var mi mooo:;t:-t opinioll üasbl d "lto solio del 
sr::üor_M; ni"tro de Jnsticia. Soi abogado como SL1 S,-'fíoría i nI) es n,re, 

que estemo!> en desaellol'c1o, porque f sen suec'-
de de ordinario entre a tJ,'gac1o;;. El ~eüol' Guarello (:l\íinistro de]'onocarri-

Dií'o el honorable Si:nador ele Acollcagmt h's).--Con Inlh ho gosto trasmitiró al sellor Mi
que durante ¡<lucho tiempo ha estado BOl'vÍda nirtro cln .Jm;tlc:ia las opinionH, dejos señores 
la Oorte por una 80b !-'f'('I'eraria a conSeO'JOll- Senac1Olo8 11,: Aconcagua i 'l'ampucá. 
cia de qn(~ uno el,; los occletarios p~saba en El RerlOl' Claro Solar.- e o n tin úo, señor 
fermo. !-fu decto, sl:úor Preeidenip, (~m así; l'I',:~sielGnte. 
pero el honorable Senador de A concagua l1' Yo no (ioi al puesto de socIetario tanta im
observa que cuando el seeretal'io permanecía portancia hasta eompararlo con la Corte Su
enfermo, el pelsunal do su ofieina cl(~"pachaba p',ema de ,Jllsticia, ni creo qne haya monopo
,J público tal romo olUwdo el fit'cr(,tal'io t'8ta- ¡lO pUl' d ;;('cho ele qlW ('.xi~t[l un solo seel'e
ba allí, i que lo único que hacia d otro secre tario en la Corte de Ap,'laciones de Santiago. 
tario era iirmar. CGlllO SI' sabe, la Corte de Concepcion tiene 

Creo que no lui convenienci:\ en refundir un :(·('.n\~,ario, i la Curl:t; de 'l'alca tiene bm
ámbas secretarías; no solo por prineipio, Eino b~en un solo s'~cretari(), (lo manpra que esto 
por sistema. La lei de competencia es una lel no es lioa novedad, i ticmue a la reforma eco
que favorece al público en todo órden de cosas nómica de la administt aeioll. Estamos f:ll una 
i en toda circunstancia. )j' o 1H1~aríamos las 'lll- época de pobreza, jos presllpue~tos van a ser 
gustias qne pasamos con los teléfonos, por al'l'ub:idos con un déficit de mas de cinc:uenta 
ejemplo: si no hubiéramos perdido la competen- millones de p~so:, con.10 lo_demostraré cuando 
cía d", la empresa nacional con la inglesa; j ]jO flntr<1mos a la dJScllslOn del presupuesto de 
tendríamos reclamos contra la Taccion Eléctri· GlJerra; ademas, se está pidiendc autoriza
ca, si ésta no tuviera el monopolio de ese ser- ?ion para _levantar empréstitos con el ob
vicio. La competencia escluye al monopolio, Jeto ~e poder hacer los gastos del año pl'óxi
que es enemigo del consumidor i de toJo el mo, 1 ,cuando se presenta una oportunidad 
que necesita un servicio. como esta liara hacer economías, se oponen a 

Así corno yo 30i onemigo del monopolio en ella voce:'! tan autorizadas como la del señor 
las altas i en las bajas psreras, tambien soi Senador por 'I'arapacá. 
enemi.go del monopolio en los 'I'ribunales de En vista de esto, yo retiro mi peticion, i me 
J nstJcJa. limito a rogar al señór Ministro de Industria. 

Saben mis honorables colegas que los litio que le cuente el cuento a su colega de Justicia. 
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Rectificacion 
Mi"ta i en 'ma sesion del año 1913, en la 
snb-Comision se manifestó la situacion en que 
se encontraba la Oficina de Tif~rras i se sostu-

El señor Olaro Solar.-Por lo demas, haLia vo en un informe redac1:ado por mí, que todos 
pensado ocuparme de otros dos asuntos, pero estos servicios debian figurar en gastos varia
me referiré solo a uno en vista de lo avanza- bIes, i que era indispensable activar el despa
do de la hOl a. eho de la lei que rC0rganizaba los servicios para 

Con motivo de ciertas observaciones hechas dejarlos de una vez por todas restablecidos 
en la Oámara do Diputados i relacionadas con on una sola oficina, la dé mensura de tierras. 
el Intendente de Valdivia, uno de los señ\Jres Pasó el prrsnpuesto del año de 1914 en 
Diputados manifestó, así lo he visto en la esta forma, porque la Comision i el Congreso 
prensa, que era obra del Senador que habla la aceptaron lo que la subComision habia hecho. 
supresion de la Oficina de Jlvlensnra de Tie- Vino d proyeol-o do presupuesto para el a~o 
rras, que servia el señor Risopatron, i que, en de H1l5, i con sorpresa. Si" notó quo habla 
realidad, ]a reforma hecha en este sontido por vuelto a nacer la reorganizacíon que esta 0fi
el señor Mini¡;,üo de Colonizacion se debió a cina tenia el ailo elA Hl1~. 
la insistellci¡¡, durante mas de un año, del Se· El honorable Dipntado po!' Santiago señor 
nadar que habla para pedir la supresion de Huiz Vallcdol', ]lidió qnfl se ¡·,liminara la 1n8-
esa Oficina. ppceion dA Tierras i el Senador por Aoonca-

Yo d6seo que quede establecida la v1'l'dacl ¡rna tUV0 ocaslon de sOflh\nnr que lo que de
de las cosas tales como h[,n pasado, porCIue no biera ¡,¡iminarse era la Oficilla de Oolo'Jiza
quiero que se me atribuya un procedimiento oÍon. 
que no he observado, i 80 bre toJo con .. 1 que Despucs, como resultado el .. m:te dehüe, se 
creo que no se habrian cOllsultaqo los illt',re- nombró nna Comision de la que me tocó for
se~ públicos. mar parto i en la 'iue el señor Ministro dH 

La Direccion de Tierras es una oficina qur a:¡uel entóncos manifestó idt'as oontrarias a 
ha sido modelo, ~el'vida por un fUDcionariu las mias; pidió qUA se cúnsultam la partida en 
qUf~ corresponde en absoluto a la confianza globo, i dAspnAs el sucesor del señor Millistro 
que d Gobierno depositó en él. suprimió la Oficina de Tierras i dojó la Oficina 

Cuando 8e discutia aquí i SI-) tnJaca de Ot'- de Colonizaoiun. 
ganizar tuc10 lo reJati \"0 a los indíjenas, a las Como se ba afirmado en la otra Cá,mam que 
pW;;Í(ldades que el Estado til~ne en la fronte· el Senador por Aoonc8gna f3ra el iniciador de 
rn, en l.na palabra, cuando He quiso poner tér· I]IW ~e suprimiera la Ofioina de }Iylnmmra de 
mine, de una vez por todas a e~d ¡¡ituacion TiolT¡lS, yo pido 'J11tl se deje constanoia de este 
ah"o:utamcnte anormal, que pintó con colores (~l'l',)r que no tiello esplicacioll ni fundamento 
tan vivor, el suñor Senador por Malló'eo, s('l~dgt1llo. 
aprobaron divprso::l proyectos ¡,or el Senado,! -Si el honorahl,. Dipntfl!~n qnr PPO afirmó se 

't 1 . t . . 1 1 '1 1, l' ~. 1 1 l' . 1 h· l . 1 q 
O:·]lSUI .arH () e:,!,]J: ."T'f S p.rJlllOl"iJ¡; (11' ~O'I~'I :.,n.ll('l'a. llJQC.O en la ( !l~, USIlJn la~l.(l:: '0].1._ e, ;Je-
ClOnar lo 1ll,\S )1. DútO posIblo est~ lífob",m" n,'do !:;obrp el proyr,dll que orgaI1lzaba esta 
de L frontera. Oficina, habria visto q'10 pI Senado S6 prollun-

Estus proynr:tos dUt'rmen el sutorio de los ció e.n aqllel entónces por que dfll)ia su
jUtitos en la Cámara dél Diputados, Ill) .,e han pl'imi, se la Oficina de Coloni7.'lcion i m!\nte
activado absolnlallwnto. Qu~daba al ~enado ncr,w la de l\'[ensura de 'rieITas, precisamento 
por despachar solo 1,1 último de estos cuatro por petioion del Senador que habla. 
P(O)cctos, el relativo a la organizácion del Yo queria dej¡o¡r estableciclo estos antece
servieio, j desde la primera oUlsioll que se dentes para rectificar el error a que me refiero. 
discutió esto, el 8en:-\dor. [:01' Aconcagua 
hizo inJií'acion pam qnp se suprimiera la ofi· 
ciIJa el,) Ja Direecion de üoloI!izfleioD q ne ese 
proyecto mantenia, diciendo que no debía te
DeniO al frente de e"tos servi"ios Lios cabezas, 
que era n<'o8>I<I.rio cono(-;ntmrios tocios en la 
Insppccion de Tierr<ls, i que esta oficina de 
Tierras debia establecerse sobre la base dfl 
la oficina de Mensura e'e Tierras, que b~nia un 
personal oompetenü-, como lo habia manifes
tado. 

Despues vino la discusion en la Oomision 

Hacienda' pública 

B!'SC-!lOl' Claro Solar.-Aproveohan do la 
presencia dd señor Ministro dnl IntPrior i co
mo quedan t.odavía algunos minutos, voi a ocu
parme del otro asunto a que ántes hice alu' 
SlOn. 

N o es mi propósito, e:1 tiempo tan avanzado 
como el en que estamos, i con los presupues
tos detenidos, promover un debate de los que 
la opinion pública llama políticos, aunque en 
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el fc;ndo tenga este carácter, J ¡(ero en el sentido [los presupuestos, ql~edando pendiente el de 
Cit'ntífieo de la palabra, en el sentdo de a1tH: Guerra, el que hrlsta ahora no se discute. 
política, que es la política en qUf~ dc·b(~n insp:- Segnn la nueva distribueion los E,ndo~ co
rar"lf) 10:-; congl'esales ¡,ara proenrar (·1 bien del rreSpO!H1i()Jltr'S a eada Ministerio aprobados 
pais. por la Uomision Mistc1 serian Jos siguientes: 

Ante todo, debo l>na contei'ltac:ioIl al rept 0-

che gne S0 ha hecho al Senado i al que habla 
por no haberse délsU8.chaJo cun oportunidad I . 
1 Q. . d' f nterwr os presupuestos. .nwro eJar per ,:clamentb . l. .' 
esü,bleeido que Jos p:'esn¡mestos no so han He aClo, 

nes Ei3-despachado, ni se pueden aun de8pa~har, por 
que no haj recursos suficientes pUlU lOd gastos. teriores. 

Justicia. Los mismos seüoreR Ministros a quienes se 
lnstru cles ofreció rubajar los presUpui;stO& para gue 

quedaran dentro del cálculo de las entradas) ClOn .. '" 
Guerra .. no aceptaron este procedimiento i prefirieron 

que se despacharan primero las leybs de re Marina .. 
Haciencursos i en seguida les presupuestcfl, cousul· 

. tándose en éstos todos los ga~tos qne son in- ,)c~~ .. : ":. 
dis[!~'nsa hlP.s IXlxa la buena mardw. de la ad'j e,) , l,a

l 
." 

., . '1 l' ~T l' ,¡ II u 1-
UllIl!~tL\Clon [1u.) lca. 1: o a p allelo e"ta l'esoJu- . 
cion, [Jorque eorres))onde a una alta política. cas .... 

- ' . Ferro e 't El hecho lS que aun los presupuestos de ,.,." 
gastus no f'stán sajdados cou lllS entradas. rnles ... 

]I,'Íoneda eorriente 

S 54635,850 06 $ 

3.086,345 84 
10.743,362 88 

33.404,216 (il 
44.378,818 "27 
17.796,675 17 

15.461,670 49 

20.091,38~ 41 

7.773. ~oo 

Oro 

464,240 

981,8:::7 08 

254,115 92 
365,437 

6.579,401 11 

52.187,235 29 

64,111 05 

1,833 33 

Sobre el 111onto ele, 1us pre~.,npueRtos hai una ----------
cosa cllriosa. 'rotaléis .. $ 207.321,751 64 S 60.898,198 78 

El m')ltto (: el proyecto de ¡HeS\! pLestos pre-
sentado r,or t'] Gobie1l1o en el mes de junio be Las entradas calculHdas por la Comi~jon 
guiso reducir, pam encuadrarlo {'ll ¡as entra MiRta asciend:m, en moneda coni"utB, a cien
das cakulades, i des[Jues de muchos reeort<-s to quince millone:, ciento tres mil doscientos 
i ~aeriticios se llegó a cst.ah]"cm qn) ialtaban sesenta pesos; i en oro a ochenta i un millones 
veinte miliones de pesos solamente para sal d'HlcienlO1:; setenta i seis mil pesos. Si de las 
dar los gastos con el cálculo de entr acias. Se entradas en oro, deducimos los ga~tos en oro, 
trajo al oenado el presupuesto del :Ylmister:o que ascienden a sesenta millones ochocientos 
de Hacienda, i yo llamé la atencion hác:ia el noventa i ocho mil ciento noventa i ocho pe
error (lue v\,ia en los cálculos ministerialef' sos, tendremos un superávit de veinte millo
sobre el estado de la h8cienda pública. nes trescü:ntos setenta i siete mil ochocientos 

La situaciull que se ereó al Ministerio no :,¡espnta idos pf:SOS oro, cpu con el recargo 
permitió que fuO! a re6ueltü esbt cutlstion; vino de eiento diez por cienb, nos daria cuarenta 
el nuevo :JlinÍstel'io, pero duró nmi [lOCOS dias, i dos millones setecientos no,,-enta i bes mil 
hasta qU\' 31 fin el actu"l sf'ñor Miaistn hizo trescientos ochnilta i cuatro nesos. 
una esposicion en qna sin rebajar ks cálcu.los Los gasLOs en papel asci81~d()n a doscientos 
que se h¡:bian hecho mani:!'t'.sttÍ que las previ. siE'te millonus tl".:scientos veintiun mil setecien
siones para el eje¡eicio fimmeiero ersn su ateIl- tos cincuenta i 11 n rJ680S. Se acaba d,>, unrobal' 
eioll pl'efenmte i que se dedicaria a obtener en el Sunado la lei dfl haberes. . 
los recursos nec:csaJ ios para que fllüran salda- Esta lei de h(1)eres aumenta en seiscientos 
flOS lo,; Pl'l'f Up~lCRtOfl i se df:spachar:m oportu eincnenta mil pesos a 10 ménos el geísto del 
natnellt¡,. pn:supu()~>tO de Hacionda, dA manera que los 

.Mas ac1dauto el sp,iJor Ministro 80 presentó gastos aJc¡tnzarian a dusci.mtos siete millones 
a la Uornisioll Mista i le pidió una nneva ro novecientos set.enta i un mil setecientos ein
cOtlsic1prac:ion de los cálculos ele elltrddas. cuenta i un IVSOS sesenta i euatro centavos. 

La ComisioTJ se negó a que se abriera deba- 1 si del dóf1eit dn noventa í (108 millones 
te; i allí se manifestó que el exceso de entra ochocientos ocho mil cuatrocientos noventa i 
das debia destinarse >\ or.ras necesidadm" no un pesC)s SPHonta i euatro centavos rebajaüJns 
pudiendo por tanto aplicarse a r·~ba.iar los los cuarenta i dos millones setecÍEllltos nwenta 
veinte millones de déficit ealcLl1adof;. i tres mil trescientos ochenta i cuatro pesos a 

La Comision presentó UD proyecto, me- que alcanza el superávit en oro, reducido a 
oiante el cual se han despachado easi todos ffiO!l0da corriente, queda uo déficit ascendente 



1678 CAMARA DE SENADORES 

a cincuenta millones setenta i cÍnco mil ciento 
cinco p0S0l:! sesenta i cuatro centavos. 

¿Cómo se va a pagar pste déficit que re
presenta los gastos principalmente en oro del 
presupuesto, no calculado en las cuentas <le 
la Comision Mista? La Comision toma co
mo base para su cálculo solamente los gas· 
tus ':lue llamaríamos ordinarios, ya que des
cuenta los gastos que deben satisfacerse con 
leyes especiales. 

está Íntimamente relacionada con la dicusion 
de los p! ei'illpnestos. 

El sellor Charme (Presidente) .-Podrá con 
tinllar Su Señoría a segunda hora. 

Se suspende la sesion. 
Se suspendió la sesion. 

SEGU~DA HORA 

l\,unisterio de Instruccion 
Pública Se ha dicho que hai fondos r-ara atender a 

estos gastos. Esto está desmentido con el El sellor Charme (Presidente).- Continúa 
proyecto que exi~te en la Cámara de Diputa- la sesion. 
dos relativo a la autorizacion para contratar La Cámara de Diputados ha devuelto el 
un empréstito. presupuesto del Ministerio de Instruccion t>ú-

El señor Ministro manifestó que el 31 de blica con tres insistencias solamente .. 
diciembre del año paRado quedaba disponible El selior Secretario.-El oficio dice así: 
en Europa la cantidad de cuatrocientas ochen «Santiago ~7 de marzo de 1916.-De las 
ta i un mil libras. EntI'!' tanto, yo manifesté modificacion'es introducidas por esta Cámara 
que, pul' los cálculos que habia hecho, debia i desechadas por el Honorable Senado en el 
que~ar por lo ménos en Europa un millon proyecto de lei de presupllestos de gastos de 
de hbras esterlinas, o sea, trece millones de la Administl'acion públi.3a para el año 1916, 
pesos oro de dieciocho peniques, de manera pn la parte correspondifnte al Ministerio de 
que la diferencia entre los cálculos del señor lnstrnccion Pública, la Cámam ele Diputados 
Ministro i los dol que habl& era bastante C011- ha acordado insistir en 18s síguientes: 
sidei'able. En el restablecimiento del ítem 304, que 

F.l spñor Ministro dice ahora que necesita con>.ulta la suma dfl tres mil pAROS para un 
el despacho del proyecto de empréstito para profesor de cerámica. 
saldar la cuenta con pI Banco de Chile, que El sellor Charme (Presidelltc).- Se va a 
era en 31 de diciembre último de cuarenta i votar si el Senado insiste o no eu esta modifi
tres millones, para atender a las obras de cFeion. 
puertos~ para las obras de agua potable d(~ Si no lni oposicion se decJararia que el Se-
Santiago i para otros gastos que no fueron nado no insiste. 
tomados en cuenta al fijar la cuota de los }fi- Acordado. 
nisterios. El señor Secretario.-B:n el restableeimien-

Segun las informaciones que tengo, en el to del ítem 459, que consulta la suma de dos 
Banco de Chile la situacion es hoi dia la si- mil cien pesos para sueldo elel inspector je-
guiente: nE\ral del Liceo de TaJca. 

No se d(,bcn ya los cuarenta i trfs millo. B;l señor Alessandri (don AltUl'o)-Laotra 
nes; el saldo teS inferior a quince millones; en Oámara ha insistido casi por linalllmidad en 
cambio, el Fisco es acreedor del Banco de tste ítem. 
Chile por una suma q¡W llega mas o ménm; El señor Channe (Presidente).-Si no hai 
a la misma cantidad, por fondos deposi~ados inconveniente, se declararia que el Senado no 
por las tesorerías departamentales. De manera insiste. 
que si hoi se liquidara la situacion de la cuenta Acordado. 
del Banco de Chile, resultaria F¡U!') el Estado El señor Secretario.-I en el ítem nuevo 
es deudor por poco mas de un millon de pesos; agregado a eontin uacÍon del 1933, i que dice: 
sin embargo, se dice que es necesario cance- It Para el coche de ferrocarril 
lar ('sta cuent<3, i está figurando en el proyecto em que sirva para tI apiadar 
de empréstito por cuarenta i tres millones, a los alumnos. diariamen- . 
siendo que la situacion es otra, como digo. ' I 

v(~o que ha llegado la hora i no quiero mo U'" de Quillota a Va pa-
lestar mas a mis honorables cvlegas; pero si rarso ... _ ......... -.......... $ 2,000 
se me concediera continuar haciendo uso de El S€ñor Walker Martínez.-Va t e m o s el 
la pals,bra Rn la discusion del presupuesto de ítem, señor Presidente. 
Guerra, podria seguir a Eegunda hora. El sellor Gatica.-Es mui justo este ítem, 

El señor Búlnes.-Creo que no habria in- señor Presidente, creo que el Senado debe 
conveniente, porque esta es una materia que aprobarlo. 
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El señor Walker Martínez.-Entónces S u que termina proponiendo el siguiente proyecto 
Seüoría puede darle su voto. Yo por mi parte de lei: 
le negaré el mio, pu~s esto es el comienzo i Artículo único.-Se autoriza al Presidente 
maCJana so pedirán fondos para acarrear alnill- de la República para invertir hasta la suma de 
nos por ferrocarril en todas direcciones. ciento cincuenta mil pesos en la adopcion de 

El Senado acordó no ,ltísistir por once votos· medidas para combatir las enfmmedadAs in
contra rinco, habiéndose abstenido de votar el fecciosas, en atender a la defensa profiláctica 
señor Correa. de los puertos del norto amagados por epide. 

El se.ñor Channe (Presidente).-Cor r El s- mias i ún los demas gastos ya orijinados o que 
pondena tratar del presupuesto de Guerra; orijine el servicio sariitario del país; debiendo 
pero, el señor ~Iinistro del ramo me ha maní- deducirse esta ca:c.tidad del ítem 3543, parti
festado que le es imposible :renir en estos mo- da 34 del presupuesto del Interior, que no se 
mentos, razon por la cual pIde que se poster invertirá en el objeto a que está destinada. 
gue la discnsion hasta la próxima sesion. El señor Channe (Presidente) .-En discu-

Por otra parte, aun cuando está sobre la ;;ion .ieneral i particular el proyecto. 
Mesa el proyecto que reforma la lei de alco- t;;1 señor Ibañez (Ministro del Interior).
holes, talvez no sl:ria convenientfJ ocuparnos Haí que .suprimir la frase final del artículo, 
de él, por cuanto el honorable señor Yáñez que no tieno razon de ser dAsde que el presu
mf\ ha mauif"stJc1o que d,~sea usar de la pa- puesto ue 1915 está ya fenecido. 
labIa en el debate. ~] honorable señor Yá- Por lo n:énos, debo agregar a lo que ya 
ñez no ha podido concurrir a esta sesion por he dicho, i se espresa en él mensaje, que la 
motivos de salud. situacion s() ha agravado con motivo del de 

El señor Barros Errázuriz.- Pero, mién- 8al'ro110 que ha adquirido la epidemia d0 t:ea
tras tanto va a lle6ar elLo de ahri1, i toda coma en el ofltremo sur del pais, que ha toma
vía no tenernos presupu<'stos. Si tengo algun do proporciunes realmente alarmantes. Son 
der(~cho pat lamentario, me opongo a que se ya mui numerosos los individuos que han 
trate de cual'luier asunto que no sea el prrSll- quedado ciegos a consecuencia de ofita enfer
puesto. modad, que AS sumamente contajiosB. El Mi
-'El señor Ibáñez (Ministro del Interior).- tliste~i.o envió un médico especialista. a aque
Me pAl"luitíria pedir al Honorable Senado que !la. recllOn a fin de que tornara las I~edldas mas 
d0dicara unos pocos minutos para despachar llI"Jentes con el objeto de combatIrla, pero no 
el proyecto que consulta ciento cincuenta mil es posible hacer mas por falta de fondos. ~n
pe¡:os para combatir las enfermedades iilfec- tr~ tanto es. menester tomar me~lidas de aIsla
cioeas. El yfe dpl servicio m.l ha hecho pre- mlento, abnr talve7, nuevas 8e'~ClOnes en algu
SAnt.e que la situacion actual es insostpnible, nos h0spitale~ o lazaretos, a fin de aislar a 
porque haí diversas zonas amonazadas pe)}: estos e~lfe~mos. 'l'odo esto demanda gastos, 
epidemias graves, i no se dispone de fondos qU0 (lB InC1lSpensable hacer, porque desgracia
para hacer frente a dlas. A.lgunos gobernado- damcnte esta epidemia amenaza tomar gran 
re~, hacl('ndo llW ele bs autorizaciones que desarrollo. 
les confiere la leí, hall decretado pagos hasta Por oso creo .que es :1r'jente despach~r est.e 
por dos mil pesoH, i ni siquiera ha h'lbido có· proyecto. PodrIR redUCIrse la suma a CIen mil 
mo atender a estos g11StOS. [Jesos, porque en el presupuesto para el año 

El señor Barros Errázuriz.--Por mi partp, en cnr!';(J se consulta una suma con este mismo 
i en vista de la gravedad de la situacioD, no objeto. . 
me opongo a que se trate de este proyecto, El señor Walker Martí?ez.- Iba precIsa
pen', siempre qW\ la rl.i~cllsion no demore mas mente a ll~mar IR atenC10n reSpfc,to de ~ue 
¿e óiez minutos. no puede l1upútarse pste ga·to al Item 3043 

El sellor Charme (Presidente) .-Si no hai de la partirla 34 del prmm puesto del.In~erior 
inconveniente, entraremos a tratar del pro- del aúo último, por la !'azon que ha milCado 
yecto indicado por el señor Ministro. el señor Ministro, o St,a porque eE'e prnsupues-

Queda así acordado. to está fenecido. 
Celebro hal)er ;)ido esta declaracion al seúor 

Fondos para combatir enferme- Ministro, porque los fondos consultados en 
dades infecciosas ese ítem del pre:'lupnesto del Interior han sido 

El señor Channe (Presidente).- Se va a 
leer el mensaje. 

El señm" Secretario da lectura al mensaje 

pasados a la cu(>nta de sueldo" i gastos por 
pagaÍ" en la Tesorería Fiscal de Santiago por 
decreto de 1.0 de diciembre, i como ese de
en to fllPra objetado por el Tribunal de Cuen-
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tas, el actual GabinetE' ordenó por decreto dic- Chile alcanzfl ba p 1 3 L de dici c\l11bro de H)16 a 
tado en p¡ mes dA enero j qne lleva laH firmas cUivenb¡, i tres J~líllo11CS de pesos. 
d.e los seis Ministros de lú,tado, que se tomara ¿Oómo iba a existir f'll Tesorería la cantidad 
razon de él. rot.enid'l p·,r}!. },tenuel" a ASLOS gaS¡08~ 

Cuando hice referencia en días pasados a En realidad, lo que se ha retfJnido son los 
e¡.;le decreto dA insistp11cia, dos seií.ores ~linis- efedos de la lei que autorizaba el gasto. 
tros lll'g lron qUA be hubiera dictado pe rque Esto es profundamente desquiciador de la 
no recordaban haberlo firmado. administracion, profundamente i'egal i ciS de 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior) .-- dosear q llO se lJonp·a término a esta situ9cion, 
H(~(:nerdo, por mi parte, haber firmado uno o derogando pse' ,-le(;~eto. 
dos decretos de esa naturaleza, pero no el que .N o no.'! h8gamos ilusiones, ¡;eCíOr Pl'psidon
ha cita~o Sil Señoría., , . ¡té'. S" trata rÍe recmsos qu" no existen"i hai 

El senor Walker Ivlartmez.- Se ha dldado Ilt'cljs¡dad por lo tanto ele hnscar nn<·:vas Llen
nna sArie d(~ c1ecnl~os de esa especie, i ya qu P tes ele recursos verdaderos para hacer este 
Sil Señoría rt'co~oce que el prnsupnesto el.e gasto (¡110 por mas lH)('.f-sario que sea no deja-
1 ~ l ó está fennclc1o, oplí. que ~l señor 1'1:1- rá por ello de gravar (,1 presupnerJto del mio 
lllstro w'clenara que se CleJaran Hlll eIecto, en actual Ahora como se trata de un gast o que 
homenaje a nuestro rójimen administrativo i va a grnvar 'el presupuesto del aií.') al'~ual, 
legal. I hai q \lO tomarlo An C!16lltu en los cál(;ulos qne 

El seGor Ibáñez (Ministro ckl Illterior).-- ha,·iH (le1 défieit (L" los prnSlIplleSfo,;. l)';;jalldo 
~ . 1 l . bl I ' , • . . i . ,,:wnto no estar (e acner[lo con e JlOnora '" conslanCIa ~ie e¡;;tos antpeeúentes 1 ( '31 n~(",ono· 
Senador. E~te 110 es el caso de un ítem com cimiento que el s,'l1or .:.\:Iinistro ha hecho de 
prometido, en que el gasto m,tá hecho i Rolo qne so~o por ltU r,rror se ha suscrito este de
falta la entrega del eline, 0, caso en el eual s: é~:'('b, creo q ne af~ belTIos a'.1torizar ("] gasto i 
comprende la rdencion ele los fondos. t,"lllRrlO en cuenta [)¿cl'<1 ser Solidado con hs 

El señor Walker Martínez.- bJs el mismo recnrsos eilpocialps que darán las leyes de 
caso de la subvencion a nqlOres q ne no fun subsidios. 
r-ionaban i que SA mandaba dejar pf'lldiente El señor Walker Martínez.-Ureo que d 
en las cuentas por pagar' señor ~Iinistro !J0clria seüalar como fuente de 

Por eso es convenif\nte dejar sin decto el recurso'!, b Clknta del Bl:iIlCG (\>1 Chile. que 
decreto. por el monhmt.o está casi salelada (~on los fon-

E~ seííor Claro Solar.- De modo que, en daR qno ~A han clepositado ('n ella. 
realidad, los fondo" están retenidos en la Te- El señor Ibáñez C~íillistro del Interior).-
sorería~ !1~sos fondm¡ son crJln~¡letampnte nominales 

El señor Walker l\iartínez.-Ignal cosa su porqr,e e~tán rotfmidos por falla de invcrsioll. 
cede con un decreto dictado por el Gobierno El seüor Tocornal. -Pero entre tanto ese 
para la compn'l, de caballos para 1<1, policía. El dinero e"tá c1isposible. 
Tribunal de Cuentas dice que no puede impu El señor Ibáñez (Ministro del Interior) ,
tal' al presupuesto de 1916 el gaflto ccnsultado Tan ['roulo como He aprueb0U los presupu"s
en ~lll ít"m del preSUpl1'2sto de 19 ¡ 5. A.sít~S los He empezarán }, del:tllur los primeros 
que el Tribunal ell::' Ouentas está reteniendo los pagos. 
decretos i e!j[wra la insistencia de la firma de El solior Walker Martínez.-Yo le seílala-
Jos seis lVIini!:itros. ba a Su Soñoría e8e medio como un modo de 

El señor Claro Solar.- Voi a dar mi voto ('amplir con la lei del 84, que ordena seüalar 
al proyecto, porque realmente efeo que no se la fuente de reCilrsos rara cubrir el gasto. 
pueden llf~gar fondos par a la adopcion de las El señor Ibáñez (~Iinístro del Interior).-
m,~didüs neci'ómrias para. prevenir epidemias U ']f!, I"j esp8eial no necAsita ep.e triÍmit(J. 
tan graves como a que ha c,tado el señor El señor Wa,lker Martínez,-Sí. seií.or 1\'[i
Ministro. Pero estos cien mil pesos a que el nistro. La lei del 81: dice que tod~ la lei de 
señor Ministro reduce la >l,utorizaóon ~-aJ1 a presupuestos lo neee.sit.í. 
gravar el presupuesto de 1916; ea deCir, ha El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
brá q~le atender al pago de eRta suma con las N"o se trata de una lei de pre!3upuesto, sino de 
entr8da3 del año en curso, porque esto de que una lei especial para combatir enfermedades 
h'tyan quedad.o fondos en la cuenta ele «suel- infeceiosas. 
dos por p8gar», no qniel'e,decir que el elinelo El sefíor Walker Martínez.-Es una loi de 
exista materialmente. La verelael es que el suplementos, que se refiere a U11 ítem elel pre-
dinero no existe. supuesto. 

El saldo al Debe ele la e' lenta del Banco de El señor Ibáñez (MiniRtro del Interior) . __ 
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Repito que es una lei espetial para combabtl~o estoi de acuerdo con 01 honoraLle Senador 
enfermedades infecciosas. qUt; dpja la pah,bra sino en \lue los cimlto cin

Ii;sta lei u'l¡Jf"eial, diet.ada durante el año (uenta mil pesos de que habla el proyecto 
16, ¿seria un suplemento al p~8~:UpU('sto (kl doberáu SfT cOllsicle¡ac1os en el déficit caleu
año 15? lado para 1916; en lo demas, est.oi en cGmple
.. S ó, st;·ñor, porque ese pn's\l puesu) ya nn to desacuerdo con Su Señoría, i creo aun que 

flJe. la tf'ol'Ía constitucional que ha sostenido es 
¿Será un .suplemnnto al presupuesto del contraria al rejimen establtJcido en el pais des-

afto lB? de hace muchos afios 
'l'am¡ltH:o, porqtw todavía no pstá en \,1, He formado parte de la Cúmara de Diputa-

jencia. d(ls durante largo tiempo, i recuerdo perfecta· 
El señor Claro Solar.--N o doseo retardar im~nte 10 que que ha ocurrido sobre eshl, ma

el desJlüeho de este proye(;to i he deelarado toria. St'gun l\1wstras leyes, los gastos de la 
que le daré mi voto; pero siento 110 estar de mlCion se pueden imputar a la lei de pl'esn
acuerdo respecto a la teoría que acaba de puesto!', inclien.ndo el ítem, o a una ¡ei espe
sostener d s'_'üor Ministro en órden a las loyes ei81; tratándo~e del presupuesto, el gasto debe 
esplL,jales. ser nivelado wn arreglo a la lei dd afio 12. 

¡-,a lpi del 84 estableció que los gastos de l~n el caso de nn gasto que se ha j'rí>selltado 
la hacienda púllica debian hacen;e en la lei durante el afio por haber resultado insuficien
de ple~r;p\1pa(Js i ordenó 1>11 su arti,nlo 10 le el ítem del presupn(wto, nI Gobierno debe 
que toda indica,:ion qu~ se haga en la diBCU- redil' un suplemento, i, en el caso de Ulla lei 
sion de los presupuestos, para aumenta!' 1m; que c,rdeml el gasto, debe indicar la fuente de 
gastos, debia eE'pl'!:sar hmbiE'r. los i'ccursos r0CUl'SOS. Pero, cuando se trata de leyes llspe

con los que debia euhrírsf' el eXC'(l~". oiales, las dispo¡;¡icioll"s legales e"tablecen una 
En realidad, ei caso no ei; idéntico al actual. y8 diferencia sustanciaL porque entónces el gas

que prei"npuesto aprobar:lo no hai; ind,ldable to be imputa a la lpi especial dietada. Lo de
mente, cuando la leí Sl) refiere al presuplwsto, mas pueden ser ra7,ones de conveniencia ° de 
se trata dd presupué'stc total. lndndablell1entc buen 8l'rvirio que aconsejen indicar la fnente 
tambien q¡W este artículo exije que, de¡;pUeb de recursos; pero, esto jamas se ha hecho. 
de ;~pr()bado d presupuesto, tllcla lei que vaya [¿Oon qué se pagan estos gastos provenientes 
a aumelltar los gastos públicos indique lo:, de l¡;yes especiales que se han dictadf) en el 
re(:urs05 de que d(óbl\ t~c¡Hllse mano. ~sto 08 trascurso del año? Oon las entradas .iplleraleb 
inc1ispellBnble dentro del mecanismo do la lei de la nacion. ¿Pnode esto producir un d&ficit? 
del 84 i de las pre¡,;crjpcione~ de la lel de 17 Sin duda, pero esa es la lejislacion estable
de agosto de 1912) que exijon que no e puede cida. 
exce(lt~l' el prC'supuesto de tada Mini-terio. Si Fjn el caso concreto dl~ que tratamos, no se 
estos lHOSl1pUf~S(OiS IJudicnm ser excedidos por le puede dar al proyecto el carácter de guple
leyes especinli's, ?a qué ql1erlana redueida la mento porque no existe, segun entiendo, en 
cuota fijada 8, cada Mioistlrio? ¿Podria die- el presnpuesto de 1 ~15 un ítem análogo, i por
taro'e mañana nna leí autorizando al l)rosi· que aun cuando lo hubiera habido, ya el pre
dente de la HepúbJica para gastar diez mi- supuesto de 1915 estal'ir. fenecido, i no se :0 
llones de pesos? ¿I de dór,de saldria PI di- podria suplementar. 'l'ampoco podria f'uple
Lera, rsi el Presidente de la Hepúbliea echara mentarse 'JI presupuesto de 19Hi porque aun 
mano de los recursos con que se cuenta para esta lei no SR ha dictado. Por lo tanto, se trata 
salda!' los presu puestos'? Por esto me parece ac~uí oe una lei especial, i con arreglo a las 
que la tRoría que drduce el señor Mini¿tro es prescripciones legales, no Sfl necesita indicar 
un tanto ineon venifnlte. De otra mallera, bas· fuentes de rrcurROS para saldar el gasto. 
taria con que se cambiara la redaccion de ¡¡Ji:' erRO que el proyecto querlaria bien snpri
l(,y,-s i que en vez de decirse «Sfl suplt:menL¡¡ miéndole la última parte, es decir, aquella en 
n] ítem tal», se dijera «se autoriza al PrtJsi- q ne se hace referencia a nn ítem del presu
dente do la República para hacer tal gasto», puesto. 
para que qnedara eludida la obligaci!JH de fijar El señor Alessandri (don José Pedro).-:-
la fuente de recursos. En ninguna partida del presupueEto del MI-

Como ¡ligo, no me opongo a flsfe proyecto, nisterio del Interior se habla de obligaciones 
Rino que deseo que estos ciento cincuenta mil internacionales pstablecidas en la Conferencia 
pesos sean tomados en cuenta al estimarse el Sanitaria de ,V áshington; sin embargo, en 
déficic de los gaHtos rúblicos. lestfl Mensaie se invoca e8a obligacion liara 

El señor Ibáñez (Ministro (lel Interior).-' ;uH:cr gastos de esta nabraleza. 

i 
.[ 
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Esto se debe a que el Gobierno solieitó l'fltos gunos departamentos en uso de la facultad 
fondos cuando recien se habia presenta,:lo al qUf' les conHere la lpi de léjimen int.erior. 
Congreso el proyeco de pl'tlSnpue3tos, i (')1- El señor Claro Solar.-En el presupuesto 
tiendo que despuss se ha consultado en Al para el presente año se consulta un ítem es
presupuesto del Interior una suma para esto pecial con .:lse objetp. 
mismo objeto. El selior Ibañez (Ministro del Interior).-

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).-- Eso es para los gastos que se orijinen f'n el 
"El mensaje es de agosto, selior Senador. curso del año, pero hai algunos gastos hechos 

El -. Al d . (d J' P d) f'n 1915 qUl~ están impagos. senor essan rI on ose e ro.- b'l - T 1 'l' ,. 1 
Sí, pero la Comision Mista introdujo mllchlls - senor ocorna .-;:)m alllmo (~ oponer-
~odi6cacionrs en el, presupuesto del Interior, rr;e :~ P~O!.o~t~ en d~b~tE', . ~e pe~n~I~~ ro~~~ 
1 supongo qne habl'a cunsllltado alg1llla suma tU s._nol ~Imlstro qu, se silva n.mlbI al ;:)" 
con el fin de combatir las enfermedades in- nado un detalle de 19i1 sumas que actualT?-ente 
fecciosas ed 1"1 curso del alio. se adeudan p.or ga~tos hechos en combah: ~n-

El señor Ibañez (l\linistro del Interior).- fennedades mfecclOsas. Hago ~sta .pEtlC!O~ 
Hace un momento propuse que se redl1jenj, a porque mas do ~la -;t z ha o?~rrldo, 1 ocurrlO 
cien mil pesos la sUllla que consulta el pro- ~u~lldo el que l~a ,la (¡e~empE'naba el cargo que 
yeeto. pt'e(~ísamentp porque en el presupuesto tlOl ~Cl:I~a ~l se,nor, "ThI~mstro, <lue despues que 
para el año actual se consnItan fondos ara el Uongreuo cont:cdH.l. un. sDp\Amen~o p~ra 
este objdo, i, por consiguiente, no hai ne;esi .. ,üender ~os g().stos. que ocaSIOnan la" epdenllal:< 
dad de autorizar el gasto de toda la suma a en ~l pals, el GobIerno se enco~traba con que 
que S,'l rdiert' elmonsaje. . habm qu~ .pB.gar cieudas antenores por una 

Esto:; datos me los ha dado el jefe del ser- sUnHt ca~l Jgual. . . . . 
vicio respt:eti vo, quien me ha a~regado que El senor Ibañez (MIDlstr~) del I'lterlOl)-;
con cien mil lesos bastarán or 01 momeuto Con e! mayor gus~o atendel'e lo" deseos de Su 
para el fin u~ se persigue ,P , Ser:OI la. pero repIto .quR los ¡:sastos }:a hechos 

_ q . , ascIenden a una cantidad mm pf'lquena. 
El .senor 1\1essandrl (don ~ose J:>edro).- El señor FeJiú.-No quiCIO oponerme tam-

¿l tema conOCll1uento ese f~nclOnarlO de quelpoco al proyecto en debate; por el contrario, 
en el presupuesto del Intenor, ya aplObado creo que el gasto no puede ser mas justificado 
por el SetJa~o, Sb con.sulta .con este obJ~to un9 i atendible. Pero deseo aprovec\ar esta opor
sum~ que, SI. no estOl eqUlvoeado, aSCIende a tunidad para dar un dato relativo a las peti
dos;:len:.os llld pesos? . . . ciones qU(~ a última hora i con eal áJer Uljentt~ 

,IU ~eno~ Ibanez C~l\lllstro del InterlOl').- suelen hacer las autoridades administrativas 
SI, seno~ Sonador. . elel pais con el fin de que se las autorice para 

~l senor ~lessandrI (d~n José Pedro).- iJl\'etlir flndos para combatir enfermedades 
Sena convement6 saber que suma consulta el inficciosas. 
presupuesto 061 Interior, que ya ha aprobad" Hacf'l cuatro o cinco aiíos me tocó visitar la 
e~ Senado, para eo~batir enfermedades infec- ciudad dr-l Lima, i tuvo oCiJ.sion d·~ impOnerll1i' 
CIOS~S d:lruntB el /lno.. por l::t pr,msa de que la peste bubónica era 
. El sellor T?cornal.-Por .mI parte, de~ea- casi endémica ea a'luella ciudad, por cuanto 

na sabtw Sl haI CUOJltas pendIentes que dCl)en lo,; diarios daban cuenta rasi h'dos ¡os dias 
ser pagadas con esta suma. d .. 'lllúmero de perSllna'l que habian sido ata

, El ~eii(j~ Ibañez ~l\íinistro ?el Interio,r).- cadas por esa enf(crmedad i de las condiciones 
SI, senor !::lenador. Con este dmero habra que en que S8 encolltraban. Cnando llegué a Val
pagar algllnos gastos ya hechos. paraiso llamé la atencion de alguno" médicos 

1-:1 señol' Tocornal.-Poryue ha suceJido hácia la convenienci:\ de tomar medidas a fin. 
muchas veces qun lo que be aGeuda por gas- de evitar el contajio que podian traer los que 
tos ya hech0s se aproxima mucllO al monto vienen de ese ~ais a Chile. A los médicos le" 
del suplemento que se solicita. tomó de nuevo Lt cosa i me aseguraron que 

El señor Ibañez (Jl.finistro del Interior).- en Lima no existia esa enfermedad, pero como 
Estfl no es el caso a que Su Señoría alude. [(oS cOl!1uniqué lo que decían los propios cHa-

Las únicas cuentas que hai pendiente" pro- rios de allá, se convencieron i quedaron de 
vienen de algllnos gastos hechos a tines del denunciar f'll hecho a la autoridad administra
año últim.) en Iq!J.iqup, con motivo de una epi- ti va, a fin de que- se tomaran las medidas del 
demia de peste ch~ viruelas que tomó gran de- caso para evitar el contajio i la pl'oj)agacion de 
sanoHo, i ue algunas paltidas de dos mil pe- la enfermedad entre nosotro~; pero el hecho 
sos que han gastado los gobernadores de al- fué 'In€> no sr) tomó medida alguna. 
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Entl'f)tanto los encargados de esto servicio! vas que han dado al Gobierno la facultad de 

han manifestado al. señor Ministro. como acaha abrir una cuellt;l hasta por fluinco millones. 

de eS!lresarlo Su Señoría, que es menester suh- El spñor l\lini~tJ'o cltI Interior, con motivo 

venir a los gastos ocasionlclos por la epidemia de la discusion cld pt'oyecto que acaba de 

de la peste bub6nica en los puertos del norte, aprobar el Honorablo Senado, dijo que esta si

a los cuales ha lIegaclo el contajio del Perú, tuacion tendrá que Slér modificada 1") dia que se 

sia duda alguna. despache1l1,!s pnsupuesroEl, porque como (stas 

Esto indicará al ~eñor Ministlo la eonvu- 01';\11 las ellftJ,c!as t:a!cllladas p'tra atender a los 

niencia de ejercer u na constante viji\ancia subre gas~o" del fljerc!cio financiero de este año, eJ.· 

las autoridades médicas administrativas do}1 tra(las que han lllgros.ido a la cuenta dd Ban. 

pr.is a fin de, que haya mayor previ:úon en esta (°0 de Chile i disminuido su sald~, una vez 

materia, i de que si hai neCesidad de hacer despachados los pri'tmpnestos habm que hacer 

gastos para combatir enfermedades infeecio. !o~ p~gos correspondi¡ntes f:l trimestre co, 

sa~, los pidan con la debida oportunidad. rn<lo 1 p'Fa ello habra IlE:C~~ldad de usa!: de 

t'~l señor Ibañez (:\Iinistro del IntGl'itlr).- esbs fondos, que, al sel' retirados "oh-eran a 

Puedo asegl1rar al Senado que al hacer la di,,- ele val' la cleud¡¡, a la SllIl1a en que eSlilba ante-
rionudllte. 

tribucion e inversion de estos fondos tomaré 

todas las prcc:luciones del caso para que no Con esta deelaraeion que hace el seilor Mi· 

se ma,lgasten ni se destinen a localidades en nistro se prodllce una cue"tion que pundo ser 

que no sean realmente necesario;;, grave, porque si el Gobierno va a hacer 11S0 

En la 1 ejion del norte es numester combatir d,~ los veinte o ma3 millones de pBSOS con qUA 

la epidemia de vimelaR. i la peste bub6nica el Estado ha disminuido el saldo \le su cuenta 

que existe con caracteres endémicos, pero nó en el Banco de Ohiie i Vil a volver a Hn saldo 

alarmantes. . su pArior lt cuarenta millones. ciuerna deeir 

El - Oh Of que el Gobierno volvería a cometer L.t itegali-

senor arme (Presidente).- rezco dad de contraer deuelas ün alltorízaeion lejis-

palabra. lativa. 
Ofrezco la palabra. . _. . 1 • 

Oerrado el debate Como lo sabe d senor 1hmstro, delllclo a su 

::::l¡ no hai op03ici()~ se dará por aprobado el laega p.rác~ica parlamentalicl., s')10.en ~irtud de 

proyecto con la reduccion a CIen mil pesos una _ lel, dlC~ un preceptu yon~tItucLOnal, se 

hecha por el señor Ministro i la modificlteion puecie autol'lz~r una deu(la l aSIgnar los fon~ 

del mismo que suprime la última part.e clelldOS, pala cubmla, 

proyecto. l..,~te precepto claro rle nuestra Oarta J! un· 

Aprobado. da m ental se~ia trp.~g.rC'lido dentro del c.onepp-

Puede seguir usando de 111 paiabra el hunoJ to '~ Up el S')!lOl' .~hm~tro ac¡.ba de lllan:festa •. 

rabIe SenaJol' de A concaO'ua. - ! ~Jreo que la sltuaClon q",e se ha creado con 

b 1

I 
elll1greso de los fondos llRcales C\, la cuenta 

del B~nc'l de Chill', os compler:mwnte distinta 

Hacienda pública ¡de a'Juella que Su Señoría contempla. 

Oreo qne esta, cuenta debe limit:trse al saldo 

El s~ñor Claro Solar.--Dccia que l:t cuell- do quince millones, porquo jira)' en_exeeso St:

ta COl'nente elel Banco de Ohile, que el in dI' ria una nnevú trasgreSi(;)l a la OOD.stitucioJl i 

diciem.bre arrojaba un saldo fm contra de cua- a la lei. Pero ea Hn; esta cuestiou legal i cons

rent~ 1 tres n:ullones d.f} pesos, ma'l o méilos, titllcional, pUml(3 ml"reCl)r una opinioll distin

~la "Ido_ r~du;Ida ,:li10n~1~mente con l0" qUA ha t~ del s"lior, Minist;-,) en 6rd"n a-la asigna

Ido reClbleDlio, prOdUCliJOS por las entradas dtó I ClOn di) funet03. 

este trimestre en que nos encontramos. El señor Ibáñez (Ministro del Interior).-

Por lo tanto, la situacion de esta cuenta ,8 Mui distmtfl, señor Senador. 

boi distinta, i en vez de elevarse a cuarenta PorquA ¿'rué obligaeion tiene el Gobierno 

i tres millones f'l debe se encuentra casi sál- de pl1gar al Banco ,J,) Chile con la~ entradas 

dado, pues solo escá excedida, en quince millo- ordinarias del año 16, esttl saldo que venia 

nes de pesos en Santiago, i los depósitos a acumulándose desdo ántes~ 

favor ?cl Fisco que eX,lsten en las di~tintas En mi concepto el Banco de ChIle no ]lUe

tesorenas suman a lo menos catorce mIllones de retener estos fondos que están destinados 

de pesos. a cubrir los gastos del primer trimestre del 

Así es que la situacion que existe legalmen- año 16. 

te estaria dentro do lat: autorizaciones lejislati- El señor Claro Solar.-Yo no sé c6mo se 

I 

I 
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puerlen so,tener desde esos b9 neos las teorías C0310 lo aeabo de deeir, para atendrr a esta 
'¡;Ulléltilucionales que (l efierlde Su Señoría. situaeion se ha presentado t'n la otra Cámara 

El seÜ01' Ibáñez Dlillistro del Illterior).- un proyeeto que autoriza la contratacion de 
No se trata aqní d(~ tí'orÍlu; eoniitilneionales. un empréstito interno. i ¡;le diee cn el pl'eárn-

El señor Claro Solar.-No sé ,.ómo no sea bulo de ese proyecto que parte del emprésti
una cuestion constitueionalla facuHild a"l ~s· tú se invertirá en saldar la eU'nta c'Jrriente 
tado l11ra gastar o nó en conformidad a lIna del Banco de Ohile, qne a~cendia nn 1915 a 
lei. cuarenta i t.res millones de pesos. fuste saldo 

La Oom,titucion del Estado dispone que solo I ha r1esaparecido en el hecho con arreglo al 
en y-;rtud de una lei se pue lun contraer clell I Código de Comercio, porque en la cuenta co
das, Existe una autoriz:"cion lejislativa para rri(-'nt<~ acredita i carga eual"luiera suma que 
tener Ulla C\lenta eornente en d Banco dE -I!>e t ei'lb-~ o que f:le paga. 
Ohíie hasta por guinen millones (le pesos, Discutiéndose en la otra Oámara este pro-

El señor Ibáñez (Ministro del Interior) .'- yecto. el señor :\'Iinistl'o de Haciend<t fué ill
Permítfiwe el señor S(mado!', para qne no siga terpt'lado para que rnanifesta,'a cuál era la si
Su Soüoría disellrri"ndo sr)hre una base que tllacion, i entónees Sil Señoría deelaró algo 
no es 3'juella en 'lue yo me h(,~ colocado. distinto de lo que ahora ha dicho el seüor Mi-

Si Sil SeñolÍa me quime llevar a la cues- nistt'o del Interior, porque declaró que el 8al
tion de ildgalidad, <1eh() decir que estoi dp do habia sido considerablmnento disminuido. 
acuerdo ea que ei exceso prodm:ido fué contra· Esta declaracioll (lel sdior 'Iinistl'o está de 
rio a la l,'i. Rsto lo he didlO muchag veces i lo (l(',lwnlo con los hed10s, porque si el señor i\Ii
repito ahnm una ve>-, maR. Pero, (en cuant0 a nistro del Interior pide al Banco ele Chile el 
la llHüeria de que se trata no hai inconstitueio· sal.do r1e la C!lent:l, se le dirá que est,[t !lO SU(le 
nali3ad alguna, por mas que SCl la qllim'a lla- ele riuince millones de posos. 
mar así, 'ya que solo se tl'Ma de Ull,l cw:stiOlJ Por lo tanto, si mañana el Gobierno, una 
dfJ hpcho. bl l-ijsLalo ha pcreibido desdo elLo vez dictado el presupuesto, va a jitar del'l'etos i 
de ("11I:)rO er,tradas que quiero snponet' qrlfl a disponer dtl los millones que importan las 
sean de treinta i cineo a cuarenta millollf:s di; entradas de estos mel:!es, va a cometer de nue. 
pe"os; esta suma hl1 entrado a arcas fiscrdes, i vo una ilegalidad. . 
las tesorerías las hall enviado al Banco de Chi- Es mejor ser franco i tomar las cosas como 
le l1lic\Otras Re dicta lalei de presupuestos. Su son: que el nmpréstito se invierta en pagar 
S"ü;¡rh me dice q!le por esto ya se han he- ga2tos ordinarios de la nacioo, está bien; pr-:ro 
cho pago" ¿,l por qué S8 hicieron? TIO se haga estos distingos entre saldo de la 

El ,;ellor Vlalker Martínez.-Porque va se cuenta corriente i entrada:> ordinarias de la 
ha cubi~rto el ~~ldo. _ . . . • I ¡,acion. . . , 

El é:cnor Iba!1ez (l\IlIllstro elel Intenor).- ¿ No son aeaso oldmarlas todas las entraQas 
Junto cun r1espar;har&e la IEi de presnpnestos, qU; han ingre,,~do a est', eu(mta? Sin duda 
el Gobierno pagará los gastos públicos ele ene· que lo son, i on tales circunstancias el pt'e8u
r~, f.ebrnro i m'lr~Cr COi; estas .ent~'acla" .. j ello IJUesto llovaba el eamino qu') ~e eonoee, es de
sm faltar en lla(la a la OonstJtnclOn III a las cir, n;¡s encontramos todavia sin ,lespacharlo, 
leyes. i no por GuIpa del Senado, vuelvo a repetirlo, 

El señor Claro Solar.-EI seüo!" .Mini~;tr·o sino por no Hxi",:'r fondos con que sald;¡,rlo, 
haco Ull distingo (Jlw ni los Ascolá3licos ha- como qUt:da d -) m;:;,nifiesto con la necesIdad en 
brian hA<:ho en la Edad ~íedia. que se vo el GobiernD de tener qne volvAr a 

BI sefior Ibáñez (Ministro del Interior).- eeh>ll' mano de la euenta del Banco de Chile. 
Oon dec;r fra-l,~8 no r~a:H\1l10" nada. MiéntT<\S se discntia esta "ituacion maoiltlsté 

El sellor Claro Solar.-Su Señoría distin- al seúor J\! illistro qU0 la marcha que seguia el 
gut' entre ¡-j saldo i Jas entrad.as que r ecibn presupuesto era lenta, que no habia reeursos con 
el B~J1?o de Chile; rniéntras tanto, la situacion qué f:laldarlo, qne era monocJter esperar el d(\s
es c1¡stInra, porquo el :Fisco ha abiertn una pacho de las ltyes ele subsidio, i que miéntras 
cuenta coniellte cuyo <Jaldo no pued," ser su- tanto no ela posible que se mantuviera priva
pel'lo!" tt quin-e millolJes de pesos. Para htender dos de f:lUS sueldos a los empleados públicos 
a los g;,:-,tO& de la nac:ion, ellHinistu-io vuelve a i a innnmerHbles personas de sus pensiones 
aum'1:1tar el saldo del Baneo de Chile i con de retiro, de gracia i de mont.epío miéntras 
('stu ~legalic1ad ]Jegc:rá a tél1"r un saldo' quizá no se despacharan los presupuestos. Para sal
SUjJenllr ~ cuaronta 1 tres millones. Uppresen val' esta angustiada situaeioll yo propuse un 
t~da esta ll~ga\;dad en el Sfmado, el 8'~ñor Mí, proyecto de lei que tendia a autorizar al Go
UisttO promd,¡ó eorn,jirla, bierno para pagar los suc'ldos, las pensiones i 
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las aSlgnaclOnes, en una palabra, todos los El señor Ibáñez (Ministro del Interior).-
g~stos fijos. El seiíor Ministro prometió estu- Yo ayudé al despaého (le osa lei. 
dIar el punto, i, segun noticias de la prensa, El señor Claro Solar.- Precisamente, opo
porque no he tenido oportunidad <le hablar niéndose al despacho del proyeeto presentado, 
con el señor Ministro sobre ;e1 particular, en <1UO no (~onsnltaha las idBas de Su Señoría. 
Con,sejo de Gabinete se l:e~olvió q~le DO ,era \ T El seiíor lbá~ez (:\Tinistro del lnte~ior).~ 
posible aceptar esa prOiJOSlClOn por lllconstltu· No me opuse, smo clue propase moddlcHclO" 
cional, i po!que se atribuyó al Sc-mador quo la nes. 
habia formulado un propósito político, ,'n el Bi seiíor Claro Solar.- Eso es cuestion de 
sentido que entre nosotros se da a esta pHhlbru. nalabras, f{;n el fonao Su Señoría no aceptaba 

Debo declarar con franqueza, con la fnm- ~l proyecto ol'ijinal, creia Su Señoría qlle ese 
queza con qne pl'oCRc1o siempre en estos lnis proyecto debia spr modificado, Hizo pesar Su 
mo~ ,actos, ql~e si l~ubiera ,tenido un propósito Señoría su infinellcü i su autoridad f:n la ba
pohtlCO, habfla vemdo aqm a provocar Id cues lanza, i la inclinó en su favor. 
tion i a colocaría en ese terreno. El proyecto dHspachado consulta, [10!' su-

Mi propósito no era otro que el de que no puesto, mucLo llH1S las ic1eDs (-¡el señor Minis
hubiera retardo en el pag" ,4e \(\s sueldos de los tro (lile el proyer~to orijind, I nact;e pOclria ha
emp:eados públicos, i no veo cuál pueda SlOr el cel' a Su Ser'lOrÍa, el cargo de que ponia diti
incoll~elliente cOllstit,uciollal o legal TJe pudiera cu!tades al de:'lpacho de la lei que tendia a 
lmperhr cIue s') autOrIzara pOI' medio de una 'e' crear los reC'llrsos inc1i:;pensables para poder 
el p:tgo ele lus sueldos, ponsiones i as!gnacio- dGS1)achar les preSl1i)nef;to~. 
n('s fijas q,le consulta el presupuesto, ' Contínualllrmte e~taIll()S dictandu lf)vo;; es-

~e dice quo si S" hubit:r::t dcspadmrlo el prr,- pecides (;üll diversos O\¡j,,'t0S, ¿):\o ac~bHmos 
'yfCto se habri>¡ proioutrado desrno:mradamente de aprobar ha(~n un momento un pl'nyuct) que 
la diseusion de los pr~supne~jtos, i que 'e hR- autoriza li\ inversion dt\ eion lrLil péscs !ntra 
hlic1, establecido un Ulü,:orlento detf'stab10 en atender lulo; gastus '¡ue d,:manda la salubfldacl 
!-pta materia, ~ \ públie'l, no obstante que en el presupuesto se 

. A ese) debo Lontestar, qne viv:irnos en un cun~Jtltdn, f~ndos con el mismo o~j~to'? 4r 
¡,,',plnen ljllO se llama pal'lamentano, sesmll el qmeu ha dl\.~no C~lle ese proyeclo es Illconstt
eli"l> el ~\Ii!,isterio tiene que eontar '~on 1<1 tu?ion,al? [~i álgl!!en, lo lU:bior,a dicho ¿uo h~ 
conoanz 1 del Parlallli"nto, 1 que cnando un bna SIdo una ohJeclOll Slll fund:une·nto al
Ministeri,¡ oxíje del üungl't"so el despache. ele guno? 
los iJresupuestos o do una lei cualquiera, no D() mane!'" que si se dieta, una lei qU8 ~u 
hai quién pueclt nogársela, siempro qu; el torice el pag(\ de 1')8 sueldos, penSloni"s 1 aSlg
Gabinete cuente con esa confianza. En el pre- naCiOll()S fijas miéntras se c1lcta la leí llefinití
senle caso ni una Hola voz se ha levaIltauo en va, no pUI'cl~ SBt' calíficacb, ele iucllIlstitacional 
ningnna de las Cámaras pala Ileg"r (,1 elospa-I ni ,ji') ilegal. La luí de prmmpuestos :5e dicta 
eho (lo lo, presnplll\sto~; lo Cl110 ;j hemo,; j)tJ- 11 l\1li11menre, HU dUla mas que un aúo, como 
dido cun insistencia e.:! esta rama ehl Con lo establl'co ltt Constitucion. Nllestm Carta 
gre, o es que no se despachen los presupnes- D'undamental ha qucl'id,) que el Congreso in
tos sin conta!' ('on los l'eeursos nece~ari,)s pum tervenga arlo a ai10 en la fijacioll de los gastos 
hacor los gastos públicos. públicos; !lO quiero que las !Byes de presu-

Dtl modo CjtHl el rdarc!o en el uf'sp;wlw dt'? pne~tf)s "e eliden [JMU cinco uños, o sea el 
los presupuestos no se debe a otm causa que períodu do una administracion, ni para diez 
al t,stnc1io i plaboraeioll de las leyes que aüos, como dmaban en el hecho las ac1minis
erean nuevos recnrso'l, que fueron p)'(~senta- tracione.3 de tiempos ¡vsados. La Oonstitn
elas \1 Congreso en condicionAS que no per- cion quiere que los presupuestos se aprueb011 
mitían d'>~lhlcharlas, ~;l rnismo selior Ministro anualmente a fin de que los contribuyentes, 
del Interior, desde su puesto dA Diputado, hu- por medio de sus representantes t'n el Con
bo ele oponerse al despa(;ho elel tJroyecto sobre greso, apt'ueb,m lus gastos públicos, como 
eontribncion de haberes porque no se C'onfor pueden tambien negar su aprobacio'1. Pero 
maba con las ideas que SllsÜmta Su Señoria, i esto no quiere cle¡;ir que la lei que autorice 
¿,habria álgnien que se atreviera por eso a de- los gastos de la nacion no puede ser sino 
Gil' que el actual Ministro del Interior ponia unu. 
dificultades entónces a la marcha del Gobierno ¿No estamos viendo todos los dias que se 
e impedia la apl'Obacion de las leyes que crea· dictan leyes especiales quP, acuer,lan gastos 
ban nuevos recnrsos, en una palabra, que im- posteliore:5 al presupuesto? ¿No sabemos to

epJi:t el despacho de los presupuestos~ dos que muchas de esas leyes están compren-

',1 
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di Ja~ en lus part~~as dfli Pí't:;;lI pUéSt? i que se 1- p~nsamiento; nu q uitjl~o ,colo,c;;r bU IUlU '¡;itua
vautlZ¡tn con d tl;ulo de leyes especiales para Clon molesta a este l\IIlJlSt\'flO ul1lvert>al, com
eEcapal~ a la r1ispOt,icion de L, le·; dA) aiío Si jPUpsto e~ p~l"tp .de a:u;gos _,libe,ales. N,o pien; 
que oruena desIgnar los fondos con que ha dt' >10 huc;'r llHhcacJOn a guua 1 eso maruL'st,ua 
cubrirse el gasto? ¿I las leyes de su~}le¡¡¡entoiF1e 110 traigo nada encubierto. D,~ mallAra 

qué otra cosa SOll? Son leyes especiales (l'! ~ que lo único fiue persigo es ma'1ifestar mi 
que se acuorda UD. gasto que debió habersé modo de p:'mar al r:>lppc~o i vplar por que se 
consultado. ¿ Hai algo dentro de la Oonstítu- l'espeVm Jos priucipios que fo)rman 1::. base del 
cion o de las leyes que se oponga a q'.le se Gobierno. 
dictenestasjeyes~Absolutamente DemodoquA Deseo qU3 no se rúpita un'! üperaeion ilná-
61 tem pera mento propuesto por el Senador qUA loga a la q no Re ha hecho en el Banco de Chi
habla era un procedimiento perfectamente 10- le, medi;wto la Cl!1 i se ha r:stado entregando 
gal, peIfedamente constitucional, i que todavía a la 'rüs()s~ría Fiscal tal vez mas dA si Ate mi
consultaba la conveniencia. pública. JI.!iénhas Ilones de pé,10~ para efectual' diversos gastos 
tanto, Scj dijo que aquel temperamento no era publicos. ¿Cómo sé han podido ascnlnr en los 
aceptable. Se llE'gó a atribuir a esa indicaciol1 libros do la 1'eflc)rería <'sta!' operaciones que 
fines i [iropósitos determinados, de los euales no corresponden a las lt'yes? -
ge hizo eco la prensa. Se croyó que era casi ¿Cómo St- hau vfrifi0ddo l'.stas pag')S hechos 
una ceh,da a; Ministerio, Pero yo no h, acos- lf]pdiante dwcJues de: Pre;;idr'llte de la R,o.
t<llnhrado ('11 mi vida esos procxlimient05 públida, qne ht p"pnsa ha prpp:onado como un 
pO~qllO tengo bastante franqueza para mani- acto do \lCSprellciimiento d,·l Pl'edidente de la 
festm' mi opinion i, si hubiera. tenido uoa in- U'públiécl, qne d,.] su propio peculio ha esta
tencion política, habria venido a manifestarla do hacipni(l ('sto, pagos? No pnedtm hacerse 
francamente. p~.gos sin que se decreten citando la lei o la 

Lo quo yo queria (era salvar simplomentp parte del presnpuo"to qne u'itoriza el va~to; 
Ulla é,it.ul1ci 1ln. :JEéntras tanto ¿qué se se hizo? e1to lo dice la (:umtilucion i lo elice tambien 

Se ideó un procedimiento completamente la lei de 188!. Así HS que ¿c\)mo han podido 
ilegal e incontitucional, que fué acordado, hacerse operaciones de esta cL:\se q [,1\ no co
segun datos que he tenicb, en con s <jo de 80- rresponclenal prewpunsto ni a leí algnI1a~ 
bif'fJlO. Mediante ji] os tal vez ,1 11. cuenta personal del 

[;;1 Heñor l\Jinistro do Hacienda interpeLtdo Presidente> lb la HepúLllla [,fl ha estado ha
pma <¡1HJ dij"ra en qué forma se habia hecho ciendo jugos dfltermilwdos. NI) han sido pa
esta op'~j'acioll, a cuánto ascendian los jiros gos jener,des, para todos 10.8 cll1pkaclos; han 
hechos contra el Banco de OhUt', ha pasado "ido uno,' ¡lOCOS los favorecidos con esos 
una nota de cuatro líneas diciendo que el jiros. Yo digo que esto es profundamente 
Fi::;co no ha abierto en el Banco de Chile nin-. inconstituciollal e ilegal; no es pusible deseu
guna cuenta de la espdcie que el Senador tenders0 de qne lleg¡H'n dineros a la Tesorería 
que habla indicaba. para qne do"pul's veng,( un clescnentó 11 los 

Yo no he afirmado que se hubiese abierto empleúl.()s cuyos sueldos so pagan con ellos. 
otra cuenta sino que dije, en la sesion en que 'l\'ndria que hacerse esto por medio d, dea
peclí se dirij icra el oficio, que el Ministerio cmmtos a IOf:; habilitado:;;, a fio elt> sal val' la 
habia aceptado que la Tesorería de Santiago responsabilidad de los tesoreros. Si esto no 
recibiera fondos elel Banco de Ohile, median- es inconstitucional, no sé lJué lo seA. 
te jiros que el Presidente de la Repúblicél. Se me dirá que la sitllUeion era imposible, 
haria contra ese Banco. que estaba de por medio la salud pública; está 

Dentro de ia Oonstituci(Jn, considero sa- bien, 1 ero, si esta era lit situacioll, ¿por qué 
grada ia persona del Presidente de la Hepú, reJhazó el Ministerio el proyeeto que yo pl'O
blica, porque es una personalidad colocada en puse, que habria pasado en veinticuatro ho
una situ~,c¡l'n especial: no responde de sus ras, i que lo hablÍd. autorizado para pagar sus 
actos durante sus funciones, sino que respon- sueldos a todos los empleados públicos~ No 
den los Ministros. Por tanto el Presidente de ¡,;e quiso aceptar este tem pera mento, i se adop
la República no debe ser traido a nuestros tó el otro. 
debates, ni habria conveniencia en hacerlo. N o quiero prolongar este debate porque, 

Pero miéntnls tanto ¿cómo puedo tratar como lo he dicho, no es mi ánimo provocar 
esta cuestion, como puecio manifestar mi pen- una cuestion que moleste al Ministerio, espe
samiento para pedir que quede constancia en cialmente al señor Ministro de Hacienda, 
d acta de mi modo de ver en este sentido? quien me manifestó que hoi le era imposible 
Porque yo trato únicamente de esponer mi venir aquí porque tenia que estar presente en 
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la Oámara de Diputados, pelO que mañana nador con re1acion al otro órden de observa-
contestaria mis observaciones. cion es que acaba de formular. 

Repito que no creo que este procedimiento .I<=n primE'l' lugar, Su Señoría se ha estr~ña-
esté a iustado a la Oonstitucion ni a la. lei. Ureo, do de qU8 el Gobierno, en Consejo de Minis
adem~s, que carece de c.onv-enipncia, la qno trM', 11:) haya aceptado la idea propuci>ta ~or 
Si; ha invocado como el motivo únicO) deü'f Su ('.eñoría, nó por el Honorable Senado. 
minante dA [,IU adol'cion. La situaóon pudo El señor Claro Solar.- Si Su St'üoría hu· 
salvarse en una forma distinta, ya que el biera aceptado el l'l'oyedo, no le qUl'I,a duda 
Oongreso no se habría negudo a clar rccn}';()". que habria Dijo aprobado por el Congreso. 
~ o era el <1t'cimo o el duodécimo lo qUf> so El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
habiil l'rOpllC3to; se trataba oe una a 1üoriZ:1- 8[,1 posIble; ~alvo las di:ic\'epancias eonstitu
cion :unpJia para pagar pOI' tesorería los g.lS- eionales en el modo de ver de lor,j :~t,ñDr';8 Se
tos fijos cld presupuesto. Hace poca,> SeSiOllf1ll nadol'f's. 
que el Senado manift'stó su opinion a esttll El señor Walker IIIIartínez.- No laR habría 
re~pect.o, .al :p;ou, .. r un yroy~cto :lue de~::ra I Ilabido, porque se trataba de) l:n gdstO 'púbiico, 
<¡h,' la a¡Jlob.:1.?lOll J~ner<il de ."a 1m de Plt . .,u- que era natural que se hubIera eub,erto en 
]nestos . llnphca la ai)l:l~bac[()n de . to~Jos ,los virtud de una lei i no con un cheque par
gastos fiJOS. Esta era la \'Jea qne se lmnnno al tieular. 
al sei'ior Ministro. Si el Gobierno nel~esitab. 

1 El señor Ibáñez (Ministro del Interior).-
n'Cl1!' ,os ,nara [Jaga" 110 solo al l'~.iército i <1 a~ ( 

Decia que en Jonsejo de j\linistr0s f'e con
policía:,:, sino a t.odos lo . ., empkados ¡,úb"iicos, sidel'ó 1ft cuestion de la indusion en la convo-
r.l!or qué no vino al COIlgreso a pedirlo.,'? Es- . el 1 d 
. catona e proyecto present.u o por d "euol' to: sClguro dI" qlW aquí no l¡abria flllcontradu l' 

. S.'llac 01', 1 por unanimidad se acordó no ,.cep-
la l;\"n01' resistollc·ia. Pero, so (~:;cojió d otro tal' ht idea. 
camino, que considero profan,lamente incot1s, L . 

l. raZOll prtllcipal que se tuvo para esto fué titLlCional e ilegal, i de llinguna Illanora con·. J·ti 1 d . 
- la (Li cu ta constitucional que snscitaba ese 

".:mionte. pr,'cedimiento. 
Por lo d:~Illas, esta cuestion ch~ la. con ve-

~jn primor lugar, no se ha hecho esto en 
nicncia EJ3 un p~!l1to mui grave, i siento cIue Chile lli U!:;a sola vez. 
el riempo sea tan angustiado que no me por 1 

.os presupuestos se han ue,,;paehaclo todos mita desarrollar mis ideas a este resp'c;t:l. 
, . d 11 . los añno con retardo, i a ¡.esar l~U 110 lh,iJerse ; A cIue con", cnenClaS nos jiUi' e uvar i'ste 1 1] 

ú e espaclaoo PTI algnnas ocasiones hasta el 7 
sistema'? Establézcase el pru.cedir.n.iento que .¡ h . d . . d . 1 . l' l e marzo, nunea se a ponsa o en eéltos uo-vengo llll]ll1O'uanc o como lJorma Jtm.era., l.en- l' . " t 1, 

, , o . . 1 e' «('canos \'fOVISOftOS que; se aco's"Jtl1oran en toncos 8era mejor que supnmamo3 eOllgre- F .' , 
so. Si llegase a haber al frnnte dd Gobierno ranCia, I,ero que entro nosotros no se cono· 

d ceno 
de la República una pe\'~Olla bast8"nte a('an a-
lada, tendrbmos que recurrir a la hi::;toria. an· El señor Claro Solar.-J;Jn :Francia, en la 
tigna pa' a encontrar el remedio qUA aplicar a prác:tica, se emplPa todos los años este proce
la situacion. climipnto, aunque no hai lei que lo establezca, 

HA ereido de mi deber hac;'!' estas deelam· a tal punto f¡11e el uso de este recurso se 
ciones, aunque quede [,1010 en esta Sala. Termi- ha. becho algo casi normal en la vida de ese 
no sin popoller nadtl, sino repitiolldo mi pn)- pals . 

.. testa de qúe el procedimiento pmrleudo carece El señor Ibáñez (l\Iillistro del Interior).-
de eoveni,~ncia i es profuudamente inuuustitu- Como S"a Señoría lo dic~, la práctica lo auto
cional e ilegal. riza en Fmn(·ia, pero me inclino a creer que la 

El señor Ibáñez (~Iinistro del Interior) .-- Constitucion no lo establece. . 
En aus8Ilcia de mi honorable colega, el seño' Como decia, se suscitó la duda de si ese 
Minic;tro de Hacienda, IDe creo en d caso de procfldimiento se ajustaba a los preceptos cons
dar algunas esplicaciones al honorable serior titucionalbs. B~l artículo 28 de la Carta Fun-
Senador que deja la palabra. damental dice a este respecto: 

N o entraré a tratar aquí ele la parte Je las «Solo en virtud de una lei se puede: 2. o Fi-
observaciones que necesariamente conciernen jar anualmente los gastos de la administraeion 
al señor Ministro de Hacienda, como las rela- uública». 
tivas al cálculo de entraJas i gastos de la na-' ¿A qué gastos se ¡efiere esta disposicion? 
cion, que mi honorable colega tratará mañana, A los gastos ordinarios de la nacion, a aqueo 
como lo ha prometido; pero me pareee conve- llos que en Chile i en todos los paises en que 
niente dar algunas esplicaciones al señor 8e- está establecido fil réjimen parlamentario se 

J 
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consideran corno gastos ordinarios autorizados honorable Senador rué racilitar la marcha del 
por el Oongreso. Gobierno, autorizando el pago de los meldos 

1 bien, ¿qué significa la rrase «fijar anualo de los empleados públicos. De manera q;w de 
mente»? Anualmente quiere decir de un mDdo las apreciaciones heeLlas por los diarios no 
anual, que deben SAl' autorizados pOI' un aüo, debe Su Señoría culpar al Ministerio, qUi:\ no 
no por mas ni mél10s tiempo. ias ha manifestado. 

Esa es la intelijencia que prevaleció acerca Se espresó, adernas, en ('1 Consjjo de Ga· 
de este punto. Por mi parte, creo que no se- billeü:\ íjUe la situacion misma del Gobierno, 
ria constitucional Ulla loi que estt>.bleciera que despnes de aprobado f'ldlloel~(~imo provisorio, 
los gastos ordinarius ele la nacion se apl'o- seria un tanto anormal. porq no POell ia atenaer 
baban pOt" tres, seis, once meses; deben serlo las neceHic1ades del servicio público 8010 por 
por un año, porque así lo dispone la Oonsti un brevp, plal'.o, i (PW mui pront\l se encontra, 
tucion. 8i no fllera así, la palabra «anualmp,n- ría con las mismar; (1i[lnÜt"c1e~:. 
te» HO te.udria sentido, no signific~ria naela, El Sl'iíol' Claro Solar.--Sn S'~ñol'ía olvida 
n? debe~·la haberse pu~.sto; deherla habetse que mi pnyeeto no haldaha (L~ duodl:cimos, 
dlC~o sll?plemente: «ÍlJar lo.s gastos de. la sino que concfldia al Gobi0rllO autol'izacion 
n.aclOn», I no es eso lo que dlCe la Oonsbtn- (unplia par", hacer 103 g,IS[tB fijos miéutns se 
ClOno dietara la lei de presupactltos. 

Al honorablo SenadOI· le CallSfl. risa esto. 
Oada uno es dueiio de reirse l:uando quiet·a. 
Quiere d,cir que hai discrepancia de erit.;rio!), 

El señor Claro Solar.-AsÍ son los crite-

1m sefiol· Ibá.ñez (Ministro del Intcriol').
La situaci0ll seria igual, porque todos los de· 
m>1S fiel'vicios Cjllednl'ian ünrretanto l'Iuspendi
dos, en un estado LastantA anormal i difí0il. nos. 

_ ,_ . . '. AhOl<l, por ]0 qne respI'C:ta '-' Lts otras ob· 
:/;JI senOl~ Ibanez (Ml";llstro del InterIOr).- sorvacion,s que ha form ujado ni honomble 

ASl son, senor Senador; l. yo .creo que esta t'S la Senudor, con motivo de los l'ag03 hechos al 
razon pOI' la cual en C~lle, J~mas su ha hecho !~jórcito i a las f,olicías, era ésta una medida 
lo que propuso Su Sen~l"Ja,.l creo que, salvo grave que naturalmente 1iO la podia tornar 
que se l~dorme .1a OonstItuCl.on en e8ta parte, aitlL:damellt6 ningun Ministro, i que, en con
hen;os OH ver SIempre autorIzar los gastos por SeCllGT1Cia, se tomó por acuerdo de consejo !le 
penollos., an nales. . Ministros. 

El senor Alessal'!dn (don,A_rt~ro).:-~r;]a Sucedió que desplles c1t1 trascurrítlos cerca 
O_ámara de Dlp~lt~dos. S11 tl~ll?l'm o!recIO 01 de do>:> mOHOS sin-haber siJu pag,tdos los 
ano pasael~ al MInIsteno presIdl~o por el h~. suelebs de l(ls emuleadus públicos, los jefes 
110r&ble senor l\f ontenegro el mIsmo procedIo 1 1 7 0, °t . 1 L l' t d 1° , . 

° ° , , 1 h bl' e e l2JJüJ'Cl o 1 os l)l"élee os t) po lCla manl-
mAlOnto que fnS1l1110 e onora, e Senador por f(~stat'ün al Gobit:n/o la si~naci()n sumamente 

concag1ta. 'Of·' °1°] ,. 1 ° 1 
1" -, ' _. . ° ., , , ,.,' (tIICl J uista jJellgl'o~~ 'l'le ": pro( ueta 1'11 al-

EL sellOl Iba.nez (l\Illllstro del I1"telHll).-- (,O¡'nos ,)¡,·'t~n r]" 1" 1'(·'1'°' lle'" ry" "1'''·' 
P d I d 'lb" 1 A< '-" ," ,.>. ,< "!"llJ ", l",1 e" ,d, ],ll-

ue e ser; no ° rec\wr o. '1 ' 1 EO,. ·t . 1 1 l' , 
E l - el SIr 1 - - SOl o pag·o el persona (jel Jorel 01 (e as po l('jas. 

. sen(~r. aro o ar.--;- e senu!" 1 va ruz, Fné en ia zona (le S~ntia °0 donde orimbro 
Siendo MmI'itl'O del Intenor, presentó un pro·· l· tO t ·1 gd "t t '[ se lIZO >ien 1r es a neces!c a ,que se mam<es-
yeEe"'lo lll~a ogIob·' _ (M .. t el lIt .) tó al señor JHinisb'o de Guerra, i a S. B~. el 

1 ¡;;enOJ' anez HUS ro e nenOl".- p ·1 1 1 '1' ' blo 
P f ' b d I refW ento (e a ,\epu Ica. Despues llega-ero no l.Ie apro a o. l· . ° 1 1 . 

1'1 - el s 1 P 'll' 1 ron te egramas I COmUlllCa(~lOlle" c e a Zona 
,<,. s011.or aro o ar.- arque no ego e del norte i tambien de la 3.a i 4,a que ten-

cas'), debIdo a que se despacharon los presnpues- , . 
go a la mano. tos. Pero ya ve f:'u Beiiería que no estoi solo 

en esta opinion, putJsto que el Gobiel'llo en A pesar de ('sto el Gobierno, n') con tan-
oCflsion aI1terior opinó como yo. do Con la autorizacion nec'Ólsaria para hacer 

El señor Ibáñez (Ministro elel I11terior).- ef.tos pagos, no los hizo i contestó que no era 
Yo no digo que Su SeiiorÍa esté solo. Digo posible hacerlo i Cjue habia que esperar el des
que, habiéndose estudiaill este asunto 'm Oon- pacho Je la Lei de Presupuestos. 
sejo de Jlinistros. se rechazó la idea ele Su Se· 'En estas circunstancias estalló la huelga de 
fioría por la razon que he indicado. No hag, los Ferroearriles del Estado, que tomaba ca· 
mas que servir de r<,lator en esto. raeteres alarmantes. ~e reiteraron las peti. 

Por lo demas, tampoC0 he pensado que Su ciones anteriores en que se hacia presente al 
Sdíoría procedia inspirado por móviles políti- Gobierno la conveniGncia de pagar pronto a 
cm;, con el propósito dtl crear eliücultades; por las tropas, dada Ití situueion aflictiva en que 
el contrario, reconozco que el propósito elell se encontl aban por estar desde hacia dos me-
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ses sin los recursos indispensables para el sus- ordenar que por las tesorerías fiscales de los 
tento propio i el de sus familias, i dadas las puntos en que haya guarnicion militar se 
circunstancias estraordillf.lrias provocada pot atienda al pago de sus sueldos al personal de 
la huelga. los cuerpos i demas oficinas militarés, con 

La huelga, como lo sabe el Senado, puede cargo a deudores corrientes •. 
decirse que se es~endió a todo el territorio 
de la República; de manera que podian pro- Como éstos, hai varios casos mas del mismo 
ducirse hechos graves. Rabia, pues, verdadera Ministro. 
urjencia en no mantener impagas a la tropa El señor Claro Solar.-t,Por qué no adoptó 
i a la policía. Entónces se celebró el Consejo el séñor Ministro el mismo procedimiento? 
de Gabinete a que me he referido. El señor Ibáñez (Ministro del Interior).-

Se estudio este problema, se tuvieron a la No se trata de actos mios. Su Señoría presenta 
vista los numerosos precedentes que existían la cuestion bajo el aspecto que considera con· 
al respecto, se llegó a la conclusion de que veniente; por mi parte, tengo que contestar al 
habia razon de conveniencia pública-como lo señor Senador presentando los hechos como a 
ha dicho Su Señoría anticipándose a estas es- mí me parezca conducente para esplicar la 
plicaciones, - para no mantener impaga a la conducta del Gobierno. Si Su Señoría no me 
tropa durante la huelga de los ferrocarriles del da este derecho, me quedaré callado. 
Estado, i entónces se estudió la manera de El señor Claro Solar.- A su tiempo con
hacer este pago en forma que no hiriera los testaré a Su Señoría. 
términos espresos dI' la Constitucion i de la lei, El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
ya que, como lo ha dicho mui bien Su Seño- «Santiago, 5 de febrero de 1909.-Sírvase Ud. 
ría, estos gastos no pueden hacerse sin autu- dar órden a las tesormías fiscales para que pa
rizacion de una lei de la Repúblic'l. guen los sueldos de.ve?gados por los guardia-

En esa situacion, S. E. el Presidente de la nes de los estableclm16utos penales de la Re
República dijo que no tenia inconveniente públ.ica en el mes de enero próximo pasado. 
para jirar sobre su cuenta personal, adelantan- DIOS guarde a Ud.-Jorje Huneeus .• 
do Jos fondos necesarios para pagar la tropa 
i la policía. ;,S:mtiago, 6 de febrero de 1908.-Sírvase 

Discutida esta insinuacion, fué aceptada i Ud. ordenar se paguen po" la Tesorería Fis-
así se hizo. cal de esta ciudad los sueldos corresponuien-

No sé si los honorables Senadores conoz· tes al mes dr, enero último, al personal depen
can los antecedentes que hai sobre esta mate- diente del Ministerio de Industria i Obras 
ria i que creo conveniente recordar ante la Públicas, incluso el de la Secretaría. i con 
Honorable Cámara. cargo a la cuenta de «Deudores Corri~.ntes». 

Voi a ,itar diversos casos en que se ha 01'- Dios guarde a Ud. - Domingo A.munáte
den ado por el Gobierno el pago de estos suel- gui 8.--; 
dos con imputa2ion a fondos del 6rario pú-
blico, no a fondos de particulanes, de los Mi «Valparaiso, 11 de febrero de 1901.- Con 
nistros o del Presidente de la República, co- esta fecha i {Jor los motivos de urjencia que 
mo se ha hecho en otras ocasiones. . en el se espresa, se ha dirijido al tesorero 

«Ministro don Anibal Rodríguez.--Santia- fiscal de este puerto 01 siguiente oficio: 
go, 31 de enero de 191U.-Estimaré a USo se «El señor Mini'3tro del Interior ha hecho 
sirva di~por:er lo conveni~nte ,a fin de que la preflente al infrascrito la urjencia que (-;xiste 
Tesorería FIscal de esta clUdan l,ague las pen- en atender a los gastos (Jue demanda el :"os
siones de los señores jefes i oficiales J.'ftira- tenimiento de las policías de geu'uridad de la 
dos del Ejército i Armada correspondiente al H.epública, a cargo del Estado:' núéntras se 
presente meB Je enero». despachan los decretos que ordenan disponer 

-'- de los fondos consultado:;! con ese objeto en 
«Santiago, 26 de febrero de 1910.-Esti la lei de presupuestos vijente. 

maré a US. se sirva disponer lo conveniente A fin de satisfacer los deseoo del señor 
a fin de que por las tes6rerfa'i L {':::,s respec- Mimstro, enca~ninados a que esos servicios 
tivas se pague de sus sueldos i l' !~;OlH1S al no sufran perturbaciones, que PilE'den ser de 
personal de los cuer¡¡os i oficillrJ,S j ': ':ittLres, a graves com~eeuellcills, sírvase Ud. poner des
los señores ¡efes i oficiales reh'"ad,)~ 1 al Cuer- de luego a disposicion del Intendente de la 
po de Inválido.,» . provincia los fondos que este funcÍonario 

solicita para el BostE nimientb de 111. policía de 
"Santiago, ~6 d0 enero de 1910.-Sírvase Va;paraiso. 

,1 ., 
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Dios guarde a US.-Nicolas Gonzálex E.- polido ser acusados por infraccion de la Oons
Al llirector del Tesoro, ftl Ministro del lute- titncion i de las leyes. 
rior i al Intendente de Valparaiso.». .EI señor Ibáñez (Ministro del Interior).-

Puede ser, señor Senad(lr. 
«Santiago, 17 de enero do 1905 - En nota Vienen ahora los siguientes decretos: 

n~mero 35, de 14 del ~ctllal, la Direcclon ma- ~Santiago, 25 de enero de 1909.-Sírvase 
lllfi~sta. que no es pO~I~le {?roceder en la foro Ud. ordenar se pague por la Tesorería Fiscal 
ma ll1dlcac1~ por el Mllllsteno en su nota del de Santiago loe sueldos correspon.dientes al 
10 dd comente, par,a el efecto ~e obtener presente mes al personal del Ministerio del 
~?ndos en la ~esorena de V.alparalso para los Interior, con cargo a la cuenta de deudores 
JIros que pudIera hacer el DIrector J eneral de eorrientes. 
la Armada i pagar gastos de urjencia que oca- . . 
sionarán en el curso de los meses de enero a DiOS ~uarde a Ud .. -E. Charrne.-Al Dlrcc-
marzo los trabajos de defensa del malecon de tor del lesoro». 

dicho puerto. S t' d d ' 
Como se trata de trabajos que né> pueden «an lago, 25 e enero e 1909 .. -;-.Slryase 

paralizarse i que tienen, por otra parte, carác- Ud. ord~nar se pague por la Tesore~Ia FIscal 
ter de verdadera urjencia, sírvase ia Direccion d~ SantlUgo, los sueldos currespo?dwntes al 
dar órden al tesorero fiscal de Valparaiso a la ple~ente mes al personal de la pohcía de esta 
mayor brevedad posible para que constituya capl~al, con cargo a la cuenta de deudores· 
en el Banco de Chile de dicho puerto un de- corn.entes. . 
pósito a la órden del Director Jeneral de la DIOS guarde a Ud.-E. r:harme.-Al DIrec-
Armada i por la suma de veinticinco mil pe- tor del Tesoro.)) 
s.os. 

El referido funcionario jirará, a medida que «Santiago, 27 de enero de 19?9.-Sírvase 
las necesidades del servicio lo requieran. con- l!d. ordenar que la Tesorerfa Elscal ~e San- ...... 
tra los fondos de ese depósito, i promulgados tlago pague .al personal de la lnspec~lOn Je-
que sean los presupuestos, se reintegrará con neral de Pohcías el sueldo correspondu:.nte al 
las cantidadel:! qU\} él consulta el anticipo que presente ~es, con cargo a. la cuenta de deu-
hará la Tesorería.nores corrIentes. 

S 1 d US E t 1 H:oob Al Dios guarde a Ud.-E. Ckarme.-Al Direc-
. a u a a .- rnes o .i. U ne.r.- tor del Tesoro .• 

DIrector del Tesoro» . 

. - ,,«Santiago, 27 de enero de 1909.-Sírvase 
«SantIago, 28 de enero de lS08.-;-Slryase Ud. ordenar que la Tesorería Fiscal de San

Ud. Ol d~nar se pague por. la T~~<>re~la FIscal tiago pague a los guardianes de la p<>licía de 
de Santl~go los sueldos 1 gratI1icaclOnes co- esta capital la gratiticaciun de rancho corres
rresp0J?-d..lent~s al presen~e mes al personal pondiente al presente mes, con cargo a la 
del MWlsteno del Inte:-IOr, con cargo a la. cuenta de deudores corrientes. 
cuenta de deudores cornentes. 

. Dios guarde a Ud.-E. Charme.-Al Uirec-
DW.8 guarde. a Ud.-Rafael Sotomayor.- tor del '1'esoro.» 

Al DIrector del Tesoro». 

«Santiago, 28 de enero de 1908.-Sírvase 
U d. ordenar se pague por la Tesorería Fiscal 
de Santiago los sueldos i gratificaciones co· 
rrespondientes al presente mes al personal de 
la policía de esta capital, con cargo a la cuen
ta de deudores corrientes. 

Dios guarde a Ud.-.Rafael Sotornayor.
. Al Director del 'resoro~. 

El señor Walker Martínez.-t,Ha firmado el 
Presidente de la República~ 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
Nó, señor Senador. 

El señor Ali!ssandri (don Arturo).-Todos 
los Ministros firmantes de esos decretos han 

Puedo citar todavía numerosos decretos 
mas, firmados por los ex-Ministros señores 
don Luis Devoto, don Ismael Tocornal, don 
José Ramon Gutiérrez, persona mui versada 
en materias constitucionales y legales. 

El señor Walker Martínez.-¿ De manera 
que Su Señoría considera que esos decretos 
son constitucionales y regales 1 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
No, señor; no digo eso. Digo que el señor 
Gutiérrez, firmante de uno de esos decretos, 
es persona notoriamente versada en materias 
t'ollRtitucionales y legales 

El señor Walker Martínez.-Pero Su Se
ñorÍ'a trata de justificar esa forma de proce
dimiento. 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).-
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No he dicho eso todavía. A su debido ti0m
po diré lo que opino sobre el particular, pe
ro no me precipite Su Señoría. 

El señor Walker Martíñez.-Esta es una 
<:11,,,-ota. 

E: señor Ibáñez (Ministro del Interior).
No de mi parte. 

El señor Walker Martínez.-Pero Su Se
ñoría nos está citando esos decretos como 
prueba de la legalidad del procedimeinto 
que se trata precisamente de censurar. 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
N o he dicho nada de eso. 

Estoi d\;tndo las esplicaciones que ha pedi
do el honorable Senador por Aconcagua, y 
no creo que esto sea chacota. 

El señor Walker Martínez.-¿ Por qué no 
cita Su Señoría el úkase de Balmaceda que 
deelará aprobados los presupuestos? 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
¿ y por qué voi a someterme yo al criterio 
de Su Señoría, y por qué desde mi puesto de 
Ministro he de decir lo que Su Señoría quie
re y no lo que yo pienso? 

Hai todavia otro decreto mas firmado por 
el honorable señor Figueroa, de fecha 28 
de enero de 1908; otro firmado por don 
Eduardo Délano, y hai dos o tres mas re
cientes que no tengo anotados. 

En estos últimos, el procedimiento ha va
riado. En lugar de ordenar que los Tesore
rías Fiscales hagan estos gastos premiosos, 
que no pueden retardarse, con dineros na
cionales, se adoptó el temperamento de hacer 
anticipos sobre los sueldos. En estos casos 
el Presidente de la República o el respecti
vo Ministro, han jirado los fondos necesa
rios en su cuenta personal en algun Banco, 
a fin de evitar situaciones graves y delica
das, como lo era en el presente caso la que 
se habia creado con motivo de la huelga je
neral de los operarios de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. Ha habido nece
sidad entonces de tomar alguna medida a 
fin de salvar la situacioll. 

El señor Cox Méndez, como Ministro de 
Guerra, dictó un decreto con el fin de pagar 
el sueldo de la tropa del Ejército durante 
el mes de enero, por no haberse despachado 
los presupuestos oportunamente. 

Voi a analizar ahora la cuestion constitu
cional por la cual hai tanto intereso Reconoz
co, como los honorables Senadores, que con 
arreg'lo a nuestra Constitucion y a nuestras 
leyes, no se pueden gastar los dineros fisca
les sin una lei que lo autorice. 
~ q~r estos pagos a que me refiero no 

tenian siquiera el mérito de atenuar la ile
g-alidad que se cometia al ordenarlos, y que 
despues, obrando siempre la misma necesi
dad que impulsaba al Gobierno a decretar-

los, se ha adoptado otro camino, que impor
ta, podríamos deci, un acto de respeto o aca
tamiento a las disposiciones constitucionales 
que impiden proceder en esa forma. Se ha di
cho: no dispongamos de fondos públicos y 
procedamos de manera que solo quede afecta 
la responsabilidad personal del Presidente 
de la Hepública o del Ministro respectivo, 
en cuanto a la il1version de los fondos. 

No son fondos públicos los comprometi
dos, no son fondos de tesorería, ni fondos 
pr0stados al Estado. Son fondos particula
res a los cuales se les ha dado el carácter 
de anticipo hecho a los empleados públicos. 

En ocasiones anteriores eran los jefes de 
otieina, los jefes de los distintos servicios los 
que iban a los Bancos y pedian con su respon
sabilidad personal los fondos para pagar a 
los empleados de su dependencia, y esto nun
ea fué tachado. Sc consideraba que era un 
derecho del jefe de un servicio cualqui~ra 
ir a un Banco a decir: présteme esta plata 
con mi firma, yo le respondo a Ud. de su 
devolucion. Pero como en este caso se trata
ba de pagar fuertes sumas, no podian hacer 
esto los jefes de cada cuerpo o de cada Zo
na, y entónces el Gobierno, obligado por fuer
za mayor, respondiendo como responde del 
orden público por sobre todas las cosas, hu
l'o ele adoptar el camino que conoce el Hono
rable Senado. 

Fu¡~ 1::; necesidad la que obligó a hacer 
e'1",u:5 pagos, que se resistieron hasta donde 
fu '; posible. Llegado el momento de declarar
"e esta huelga de los Ferrocarriles del Esta
do y pudiendo producirse desórdenes graves, 
el Gabinete, asumiendo, como asume, ante 
el Congreso la responsabilidad del acto, man
dó hacer los pagos. Naturalmente, nosotros 
estamos llanos a someternos al fallo del Con
greso, al cual le debemos cuenta de nuestros 
actos, a virtud de la Constitucion. 

¡, Hemos hecho mal? El Honorable Senado 
y la Cámara de Diputado's no tienen mas que 
pronunciarse sobre la conducta del Gobier
no. Yo por mi parte, creo que en ese momen
to no tenia otra cosa que hacer porque na
die, absolutamente nadie, una vez produci
dos los acontecimiento!> que eran posibles, ha
brw dado como escusa a la responsabilidad 
que al Ministerio acarreara, el haber dicho: 
No se podia pagar a las tropas porque los 
presupuestos no estaban aprobados aun que 
la huelga hubiese tomado caracteres violen
tos que hicieran peligrar las personas, las 
propledades, los puentes, las líneas férreas, 
etc. Se nos habria respondido seguramente: 
¿ y el Gobierno para que estaba? & Qué medi
das se tomaron? 

Las mismas consideraciones han tomado en 
cuenta los Presidentes y los l1inistros an-
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teriores, aunque en' situaciones ménos gra
ves que la actual, para ordenar los pagos a que 
me he referido en los meses de enero y fe
brero, en que no estaban despachados los 
presupuestos. 

Esto es lo que ha habido, y no tengo mas 
que agregar. 

El señor Claro Solar.-Como la hora está 

mui avanzada y el señor Ministro de Ha
cienda debe hacerse cargo de las observacio
nes que he formulado, creo que seria mejor 
levantar la sesion~ reservándome hablar nue
vamente despues de oír al señor Ministro. 

El señor Charme (Presidente) .-Se levan
ta la sesion. 

Se let'antó la sesion. 


